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El manejo de los residuos sólidos es uno 
de los retos ambientales más complejos y 
urgentes de nuestra era. Con el aumento 
sostenido de la población, la urbanización 
acelerada y los cambios en los patrones de 
consumo, la República Dominicana enfren-
ta el desafío de gestionar eficientemente 
sus residuos, garantizando la protección 
del medio ambiente y la salud pública. En 
respuesta a esta necesidad, la promulga-
ción de la Ley No. 225-20 representó un 
paso decisivo al establecer un marco nor-
mativo para la regulación de la gestión in-
tegral de los residuos sólidos.  

En este contexto, el Observatorio Domini-
cano de Residuos Sólidos (ODRES) emerge 
como una herramienta fundamental para 
monitorear, analizar y difundir información 
clave sobre la gestión de residuos en el 
país. Un observatorio, en su esencia, es un 
sistema de recopilación, análisis y difusión 
de datos que permite visualizar, entender 
y evaluar fenómenos complejos con el fin 
de orientar políticas públicas, fomentar la 
toma de decisiones informadas y promo-
ver la participación de múltiples actores. 
El ODRES tiene la misión de convertirse en 
el referente nacional para la generación de 
conocimiento sobre el manejo de residuos, 
funcionando como un puente entre la in-
vestigación, la gestión pública y el sector 
privado.  

Este informe, titulado Avances y Desafíos 
en el Sector Residuos Sólidos de la Re-
pública Dominicana a partir de la Ley No. 
225-20. Inversiones realizadas por el Fidei-
comiso DO Sostenible durante el período 

2020-2024, documenta de manera riguro-
sa los esfuerzos realizados en los últimos 
años por el Fideicomiso Público-Privado 
para la Gestión Integral de Residuos Sóli-
dos, [DO] Sostenible. Las inversiones eje-
cutadas han sido esenciales para la mejora 
de las capacidades técnicas de los munici-
pios, el desarrollo de infraestructuras para 
la disposición final de residuos y el fortale-
cimiento institucional en el sector.  

A lo largo de este documento se presentan 
los principales avances logrados, así como 
los desafíos que aún persisten. Entre estos 
desafíos destacan la consolidación de una 
economía circular, la participación de los 
gobiernos locales y la necesidad de un en-
foque integral que permita articular políti-
cas, recursos y actores en torno a una ges-
tión eficiente y sostenible de los residuos.  

El ODRES se posiciona como una plata-
forma clave para dar seguimiento a estos 
retos y brindar respuestas basadas en da-
tos confiables. A través del intercambio de 
experiencias con otros observatorios re-
gionales, la adopción de mejores prácticas 
internacionales y el fortalecimiento de su 
capacidad operativa, el Observatorio con-
tribuiría al desarrollo sostenible del país.  

Confiamos en que este informe sea una 
fuente valiosa de información y reflexión 
para los tomadores de decisiones, investi-
gadores, autoridades locales y ciudadanos 
interesados en la construcción de un futuro 
más limpio, saludable y próspero.  

PRÓLOGO
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La República Dominicana enfrenta desa-
fíos cada vez mayores en la gestión de los 
residuos sólidos, impulsados por el rápido 
crecimiento económico y la expansión ur-
bana. A medida que la nación avanza, el 
aumento de la generación de residuos de 
las actividades residenciales y comerciales 
ejerce presión sobre la infraestructura de 
gestión de residuos existente. Este informe 
proporciona un análisis del estado actual 
de la gestión de residuos sólidos en el país, 
destacando los principales avances, inver-
siones y desafíos actuales. 

De manera general, a partir de la Ley 225-
20, el sector residuos ha centrado sus es-
fuerzos, principalmente, en mejorar la in-
fraestructura de eliminación de desechos, 
en particular el cierre de vertederos a cielo 
abierto y la construcción de rellenos sa-
nitarios y estaciones de transferencia. Sin 
embargo, el país sigue enfrentando impor-
tantes desafíos. Las tasas actuales de reco-
lección de residuos promedian alrededor 
del 75%-85%, con áreas urbanas como el 
Distrito Nacional logrando tasas más altas 
(hasta 94%), mientras que las áreas rurales 
se quedan atrás. Además, la generación de 
residuos en República Dominicana supera 
los promedios regionales, con una tasa per 
cápita de 1.08 kg/día en comparación con 
el promedio latinoamericano de 0.99 kg/
día.

En este sentido, la creación del Fondo Fi-
duciario DO Sostenible ha sido crucial para 
movilizar recursos destinados a proyectos 
de gestión de residuos. Para el periodo 
2021-2024 se han asignado aproximada-

mente RD$ 2,873 millones, con inversiones 
enfocadas en dos objetivos principales: 1) 
La reducción de vertederos a cielo abier-
to: 21.73% de los recursos y 2) El aumen-
to de los residuos gestionados: 60.88% de 
los recursos. Hasta la fecha, se han logra-
do avances significativos. Sin embargo, 
muchos proyectos siguen en proceso o 
no iniciados,y aún se requieren inversio-
nes sustanciales para abordar las deficien-
cias en la infraestructura de eliminación de  
desechos.

Si bien estas inversiones han facilitado las 
mejoras, persisten cuatro obstáculos signi-
ficativos: 1) Limitaciones financieras, con-
siderando que los municipios luchan con 
presupuestos escasos, lo que afecta su 
capacidad para mantener los sistemas de 
gestión de residuos; 2) Brechas de infraes-
tructura, ya que es evidente la necesidad 
de nuevos rellenos sanitarios, estaciones 
de transferencia e instalaciones de trata-
miento de desechos, particularmente en 
las regiones menos desarrolladas; 3) Ca-
lidad de los datos, mostrando una necesi-
dad apremiante de mejorar la recopilación 
de datos sobre la generación y composi-
ción de los residuos para permitir una me-
jor planificación y toma de decisiones y 4) 
Armonización de la normativa para que los 
esfuerzos se centren en concertar las polí-
ticas nacionales de gestión de residuos con 
las mejores prácticas internacionales para 
promover el desarrollo sostenible.

Para abordar estos desafíos, se recomien-
da: 1) Fortalecer la capacidad institucional, 
mejorando la capacitación técnica del per-

RESUMEN EJECUTIVO
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sonal municipal y estableciendo una red de 
profesionales de la gestión de residuos; 2) 
Mejorar los mecanismos financieros para 
implementar un sistema obligatorio de ta-
rifas de gestión de residuos para aumentar 
el financiamiento local, alineado con la Ley 
176-07 y la Ley 225-20; 3) Ampliar las aso-
ciaciones público-privadas para fomentar 
la colaboración entre el gobierno, el sector 
privado y la sociedad civil para impulsar la 
innovación y la eficiencia; 4) Desarrollar un 
sistema nacional de monitoreo que permita 
establecer una plataforma unificada para 
que los municipios informen sobre el des-

empeño de la gestión de residuos, lo que 
permite la mejora continua; y 5) Promover 
la concientización y la educación, amplian-
do las campañas de participación comuni-
taria para fomentar prácticas sostenibles 
de desechos, particularmente en el recicla-
je y el compostaje.

Al abordar estas áreas, la República Do-
minicana puede avanzar hacia un sistema 
de gestión de residuos sólidos más soste-
nible y eficiente, mejorando la salud pú-
blica, la calidad ambiental y la resiliencia  
económica.
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La gestión de residuos sólidos representa 
un desafío cada vez más complejo a nivel 
mundial. Al igual que en otros países de la 
región latinoamericana, la República Domi-
nicana enfrenta este reto de manera sig-
nificativa. De acuerdo con Wolf (2018), a 
medida que el país ha crecido en términos 
económicos y de población, y con la ex-
pansión de usos de suelo antrópicos tales 
como el urbano, la generación de residuos 
sólidos ha aumentado considerablemente, 
lo que ha puesto a prueba la capacidad del 
sistema actual para gestionar de manera 
eficiente los residuos que tanto la pobla-
ción como el desarrollo de sus actividades 
productivas generan. En este escenario, 
disponer de una línea base detallada y pre-
cisa sobre el estado del sector de residuos 
sólidos es crucial para guiar las políticas 
públicas y las inversiones que se requerirán 
a mediano y largo plazo.

Este documento tiene como objetivo prin-
cipal establecer una base conceptual só-
lida para el sector de residuos sólidos en 
la República Dominicana. Esto representa 
un punto de partida para evaluar el pro-
greso y los desafíos que enfrenta el país en 
su camino hacia un sistema de gestión de 
residuos sostenible. Uno de los aspectos 
clave de este análisis es el establecimiento 
de los fundamentos de la gestión integral 
de residuos sólidos, así como la identifica-
ción y análisis descriptivo de los proyectos 
que se han desarrollado a raíz de la puesta 
en vigor de la Ley sobre Residuos Sólidos 

y Coprocesamiento No. 225-20, haciendo 
énfasis en la etapa de Disposición Final de 
Residuos Sólidos.

El marco legal y regulatorio también es ob-
jeto del presente documento. La Ley Ge-
neral sobre Gestión Integral y Coprocesa-
miento de Residuos Sólidos, No. 225-20, 
creada para regular la gestión de residuos 
sólidos en el país, establece un nuevo es-
quema normativo orientado a promover 
una gestión integral y sostenible de los re-
siduos. La Ley no solo define las obligacio-
nes y responsabilidades para los actores in-
volucrados, sino que también introduce el 
Fideicomiso DO Sostenible, un instrumento 
financiero clave para apoyar la transforma-
ción del sector. Este fideicomiso juega un 
papel vital en la movilización de recursos y 
en la promoción de proyectos que buscan 
mejorar la infraestructura y la gestión de 
residuos en todo el país.

Por último, este informe no solo se centra 
en el análisis de la situación actual, sino que 
también establece las bases para futuras 
acciones y políticas. A través de la sistema-
tización de información secundaria, ofre-
ce una visión crítica de la situación actual, 
destacando tanto los logros alcanzados 
como las áreas que requieren mayor aten-
ción. Dicho análisis busca ser un punto de 
partida esencial para la toma de decisiones 
informadas y la implementación de estra-
tegias efectivas que aseguren una gestión 
de residuos más eficiente y sostenible en 
el país.

INTRODUCCIÓN
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General

Contribuir al entendimiento de los avances 
logrados y desafíos de la gestión integral 
de residuos sólidos en la República Domi-
nicana, a partir de la recopilación y analisis 
de información secundaria.

Específicos

• Caracterizar la estructura actual del 
sector de residuos sólidos a nivel nacio-
nal, identificando las principales pro-
blemáticas asociadas con la gestión de 
los residuos sólidos.

• Delimitar el marco legal vigente en la 
República Dominicana para la gestión 
integral de residuos sólidos. 

• Analizar el alcance de la inversión rea-
lizada, a través del Fideicomiso Públi-
co-Privado para la Gestión de Residuos 
Sólidos [DO Sostenible] en la fase de 
Disposición Final de Residuos Sólidos, 
a raíz de la puesta en marcha de la Ley 
General No. 225-20 sobre Gestión In-
tegral y Coprocesamiento de Residuos 
Sólidos. 

OBJETIVOS
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La generación de residuos se origina en 
puntos de consumo y producción, siendo 
esencial comprender los flujos de los resi-
duos para diseñar estrategias efectivas de 
gestión. La jerarquía de gestión de residuos 
establece prioridades para minimizar el im-
pacto ambiental y promover la eficiencia 
en el uso de recursos. Esta jerarquía gene-
ralmente incluye la prevención en origen, la 
preparación para la reutilización, el recicla-
je, la valoración energética y, finalmente, 
la disposición final en vertederos controla-
dos. La Ley General de Gestión Integral y 
Coprocesamiento de Residuos Sólidos, No. 
225-20, promulgada en 2020, establece las 
bases para la prevención, reducción, valori-
zación y disposición final de los residuos en 
el territorio nacional

A. Análisis de la estructura del 

sector en la República Dominicana

1. Principios fundamentales

Los residuos sólidos son materiales gene-
rados por actividades humanas que per-
manecen en estado sólido y necesitan un 
manejo adecuado para evitar daños al me-
dio ambiente y la salud. En la República 
Dominicana, la Ley 225-20 regula la ges-
tión de residuos sólidos e impacta la po-
lítica nacional, basada en varios principios 
rectores dentro de los que se encuentran:

• Principio Precautorio: Adoptar medi-
das preventivas ante riesgos ambienta-
les, incluso con incertidumbre científi-
ca. Cuando existe un riesgo ambiental 
significativo.

• Jerarquía de Gestión de Residuos: 

Prioriza la prevención, reducción, reci-
claje y valorización de los residuos.

I. FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

Figura 1: Jerarquía de la gestión de Residuos en la República Dominicana

 

a. Prevenir Minimizar  

b. Reutilizar  

c. Valorizar  

d. Tratamiento  

e. Disponer  

Mas favorable 

Menos favorable 

Fuente: Elaboración propia a partir del Capítulo 1 de la Ley General No. 225-20
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• Responsabilidad Compartida: Todos 
los actores del ciclo de vida de los resi-
duos (productores, gobiernos, etc.) son 
responsables de su manejo.

• Responsabilidad Extendida del Pro-

ductor (REP): Los productores deben 
gestionar sus productos durante todo 
su ciclo de vida, incluyendo el post-con-
sumo.

• Acceso a la Información y Participa-

ción Ciudadana: Los ciudadanos tienen 
derecho a información sobre la gestión 
de residuos y su impacto.

• Sostenibilidad Financiera: Los gene-
radores de residuos deben cubrir los 
costos de su manejo mediante tasas, 
garantizando una gestión eficiente y 
sostenible.

2. Composición física de los Residuos 

Sólidos 

La composición de los residuos sólidos se 
refiere a los materiales presentes en la masa 
total de desechos, medidos generalmente 
en porcentaje por peso. Se estima que la 
generación per cápita de residuos sólidos 
es de 1.08 kg/hab/día (Grau et al., 2015). 
Tomando en cuenta la población actual que 
es de 10,448,499 (ONE, 2020), la genera-
ción total de residuos sólidos domiciliarios 
sería aproximadamente de 11,284,379 ton/
día. Para fines de este análisis no han sido 
tomados en cuenta los residuos sólidos 
industriales, turísticos, peligrosos u otros. 
Sin embargo, según la Oficina Económica 
y Comercial de la Embajada de España en 
Santo Domingo (2023) cada habitante pro-
duce 650 kg de residuos sólidos al año, lo 
que se traduce en un total de 7.3 millones 

de toneladas de residuos sólidos. En este 
contexto es necesario establecer la necesi-
dad de mejorar la calidad de la información 
y actualizar los indicadores oficiales sobre 
cantidad y composición de residuos.

Tabla 1. Caracterización de los Residuos 

Sólidos municipales en la República  

Dominicana

Tipo de Residuo Sólido

Porcentaje 
estimado por 

tipo de residuo 
en muestra

Residuos orgánicos  

(alimenticios)

55-60

Plásticos 12-15

Papel y cartón 9-12

Vidrio 3-5

Metales 2-4

Foam (espuma plástica) 1-2

Envases Tetrapak 1-2

Gomas, caucho y cuero 1-2

Equipos electrónicos 1

Telas y textiles 1-2

Madera 1-2

Pilas: <1% < 1

Residuos de poda  

y jardín

3-5

Pañales desechables 2-3

Otros 1-2

Fuente: Manual de Caracterización y proyección  

de los Residuos Sólidos Municipales, MMARN,  

FOCIMIRS, JICA; Estudio de Residuos Sólidos en  

República Dominicana, 2020.

La composición de los residuos sólidos en 
la República Dominicana se puede clasifi-
car en: residuos orgánicos, plásticos, papel, 
vidrio y metales. Según la Tabla 1, los resi-
duos orgánicos constituyen la mayor parte 
y presentan un alto potencial de valoriza-
ción mediante prácticas de compostaje y 
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la producción de biogás, mientras que los 
materiales reciclables pueden ser reutiliza-
dos. 

Además, los residuos no reciclables ofre-
cen oportunidades para la valorización 
energética, como la pirólisis/gasificación o 
incineración con recuperación de energía, 
reduciendo la carga en los rellenos sanita-
rios y contribuyendo a la sostenibilidad del 
país.

3. Clasificación de los Residuos Sólidos

La clasificación de los residuos sólidos en 
el país en razón de la Ley 225- 20 se realiza 
según su estado de agregación, su origen o 
sus requerimientos específicos de manejo. 
Esta clasificación busca adoptar el manejo 
a las necesidades particulares de cada tipo 
de residuo. 
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Tabla 2. Clasificación de Residuos Sólidos según Ley General 225-20

Clasifica-

ción según 

Manejo

Origen de 

Generación
Genera-

dor 

Micro Menos de  400kg

Tipo de residuo 

sólido

Pequeño
Desde 400kg hasta 

9.99 Ton

Gran
Igual o superior 10 

toneladas

Residuos 

Sólidos 

Urbanos 

Doméstica Viviendas individuales o en bloques, sean estas  

unifamiliares y multifamiliares

Orgánicos

Valorizables 

No valorizablesComercial/ 

institucio-

nal

Restaurantes, bares, discotecas, oficinas comer-

ciales, oficinas institucionales, centros educativos,  

hospedaje, iglesias, estaciones de servicios, talleres 

mecánicos, etc.

 Municipa-

les

Barrido y limpieza vial, poda de árboles en  lugares 

públicos entre otros.

Residuos 

de Manejo 

Especial

Industrial Procesos productivos industriales, comerciales y de 

servicios 

Orgánicos

Valorizables 

No valorizablesConstruc-

ción y de-

molición

Obras de construcción, mantenimiento o demoli-

ción general 

Servicios 

de Salud

Establecimientos médicos asistenciales, centro de 

investigación.

Agrícolas y 

pesqueros

Sector agrícola, forestales, pesqueros sacrificios de 

animales

Servicios 

de trans-

porte

Puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y por-

tuarias, las aduanas

 Otros se-

gún la ley

 Residuos generados en eventos masivos 

Residuos 

peligrosos

Todos los 

CRETIB

Cualquier fuente Todos aquellos residuos que con-

tengan alguna característica de corrosivos, reacti-

vos, explosivos, tóxicos, inflamables o biológicos, 

infecciosos (CRETIB), incluyendo los embalajes, 

recipientes, envases entre otros que hayan sido 

contaminados o se encuentren en contacto con 

residuos peligrosos.

Orgánicos

Valorizables 

No valorizables 

todos conta-

minados o con 

características 

CRETIB

Fuente: Adaptación a partir de la Ley General No. 225-20
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4. Sistema Integral de Gestión de Resi-

duos Sólidos 

La gestión integral de residuos sólidos en 
la República Dominicana está estructurada 
según la política ambiental contenida en 
la Ley General No. 225- 20 en varias eta-
pas de manejo, desde la generación de re-
siduos hasta su disposición final. En cada 
etapa se busca una gestión eficiente y am-
bientalmente responsable.

• Generación de Residuos: proceso en el 
que se originan los residuos a partir de 
actividades humanas (hogares, indus-
trias, comercios, construcción, etc.).

• Separación en la Fuente: clasificación 
de los residuos en el lugar donde se ge-
neran, facilitando el reciclaje y la valori-
zación. Se separan en categorías como 
orgánicos, reciclables (plásticos, papel, 
vidrio, etc.) y peligrosos.

• Almacenamiento Temporal: Los resi-
duos clasificados son depositados en 
contenedores o áreas designadas de 
forma segura hasta su recolección.

• Barrido y Limpieza de Espacios Públi-

cos: Mantenimiento de calles, parques 
y otros espacios públicos mediante la 
recolección de residuos dispersos o 
abandonados en estos lugares.

• Recolección y Transporte: Los residuos 
almacenados temporalmente son reco-
gidos por el servicio de recolección y 
transportados a centros de acopio, es-
taciones de transferencia o plantas de 
tratamiento.

• Centros de Acopio: Lugares donde los 
residuos son clasificados, almacenados 

temporalmente, y preparados para su 
reciclaje o disposición final. En algunos 
casos, se realizan actividades de trans-
ferencia de residuos a otros centros.

• Tratamiento de Residuos: Procesos 
destinados a reducir el volumen, peli-
grosidad o impacto ambiental de los 
residuos. Incluye reciclaje, compostaje, 
incineración, entre otros.

• Valorización de Residuos. Recupera-
ción de materiales y energía a partir de 
residuos. Ejemplos incluyen el reciclaje 
de materiales, la producción de biogás 
o la creación de compost a partir de re-
siduos orgánicos.

• Disposición Final. Los residuos no 
aprovechables son dispuestos de ma-
nera segura en rellenos sanitarios con-
trolados o en instalaciones adecuadas 
para su tratamiento y eliminación final.

5. Problemáticas asociadas a la gestión 

de Residuos Sólidos 

En los países en desarrollo, las prácticas 
insostenibles agravan significativamente la 
gestión de los residuos sólidos, lo que con-
tribuye tanto a la contaminación ambiental 
como a la expansión de enfermedades. Fe-
rronato & Torretta aseguran que entre los 
problemas más comunes se encuentran el 
vertido sin regulación en áreas no super-
visadas, la quema al aire libre de distintos 
tipos de residuos y la ineficaz gestión de 
los lixiviados provenientes de los sitios de 
disposición final. En zonas marginales, es-
tas dificultades se ven intensificadas debi-
do a la alta densidad poblacional, la con-
gestión vehicular y la contaminación tanto 
del aire como del agua. La práctica de des-
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echar residuos en espacios abiertos cerca-
nos a fuentes de agua es frecuente, lo que 
supone serias implicaciones para la salud 
pública. Los impactos ambientales más 
destacados de esta práctica incluyen el de-
terioro estético del entorno, la contamina-
ción atmosférica, malos olores y liberación 
de gases de efecto invernadero (GEI); la 
propagación de enfermedades a través de 
vectores biológicos; y la contaminación de 
fuentes hídricas, tanto superficiales como 
subterráneas (2019).

Estos problemas son evidentes a nivel glo-
bal, especialmente cuando los vertederos 
están situados en una zona densamente 
poblada, lo que lo hace visible para los re-
sidentes. Esto genera un impacto negativo 
considerable tanto en los habitantes como 
en los turistas que visitan el país. El prin-
cipal problema radica en el humo prove-
niente de la quema de desechos, que se 
extiende sobre las áreas residenciales y 
perjudica la calidad de vida de la comuni-

dad. Los ciudadanos experimentan las mo-
lestias causadas por el humo de los dese-
chos en combustión y el olor de la basura 
en descomposición. Durante la temporada 
de lluvias, la situación se agrava, ya que la 
zona se convierte en un criadero de mos-
cas e insectos. El escurrimiento del verte-
dero, que arrastra contaminantes, contami-
na los cuerpos de agua cercanos, mientras 
que los lixiviados afectan el suelo y el agua 
subterránea. Además, los altos niveles de 
coliformes fecales y totales han compro-
metido la calidad de los pozos cercanos al 
vertedero. Las familias que residen alrede-
dor de este utilizan agua de pozo para di-
versas actividades, a pesar de que presen-
ta altos niveles de coliformes atribuibles a 
su proximidad al vertedero (Ferronato y 
Torretta, 2019). 

En la Figura 2 se describen, a nivel general, 
las causas y consecuencias de la disposi-
ción y quema a cielo abierto de los resi-
duos sólidos. 

Figura 2: Marco teórico del repaso: Fuente de contaminación debido al manejo inade-

cuado de Residuos Sólidos

Fuente: Adaptado de Ferronato y Torretta (2019)
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En resumen, la figura previa explica que las 
fracciones de residuos mal manejados ta-
les como los residuos sólidos municipales, 
residuos biomédicos y sanitarios, residuos 
de construcción y  demolición, neumáti-
cos/llantas usados, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, y, aunque no de 
forma limitada, las baterías usadas y otros 
residuos peligrosos, conciben problemas 
serios al medio ambiente y la salud públi-
ca: contaminación del aire y el suelo; de las 
aguas subterráneas y superficiales (basura 
marina), la proliferación de enfermedades 
a través de algunos vectores como los in-
sectos, y hasta promueve el ‘reciclaje infor-
mal’, exponiendo de esta manera a las per-
sonas a diferentes tipos de enfermedades 
y/u otros tipos de inconvenientes.

A continuación, conforme a la priorización 
que sugieren Ferronato y Torretta (2019), 
se abordan de manera específica los im-
pactos según el tipo de residuo sólido. Es-
tos son: residuos sólidos municipales; los 
residuos biomédicos y sanitarios; los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos 
y baterías usadas; los residuos sólidos ge-
nerados en actividades de construcción y 
demolición; los neumáticos/llantas usados; 
y los residuos industriales.

a) Vertido de Residuos Sólidos 

municipales a cielo abierto

Los residuos municipales al ser dispuestos 
sin control alguno pueden generar lixivia-
dos con alta concentración de metales pe-
sados, de demanda bioquímica de oxígeno, 
de demanda química de oxígeno, sulfatos y 
amoníaco. Promueve la digestión de frac-
ciones orgánica en ausencia de oxígeno, la 
generación de gases propios de los relle-
nos sanitarios (básicamente metano), y la 

proliferación de enfermedades a través de 
vectores que circulan por esas áreas. 

Los riesgos ambientales y a la salud pública 
relacionados a este tipo de residuo son la 
infiltración en el suelo de los lixiviados pro-
ducidos, los cuales contaminan las aguas 
subterráneas que se utilizan mayormente 
para beber y para actividades domésticas. 
Esto representa un riesgo para la salud de 
la población, tanto por la ingesta directa 
como indirectamente a través de la agricul-
tura. Por otro lado, la emisión de metano 
y otros gases que contribuyen al calenta-
miento global por medio del efecto inver-
nadero, así como el aumento de riesgos de 
incendios locales y a la contaminación del 
aire en las áreas adyacentes a los sitios de 
disposición final. Además, se incrementa el 
riesgo. Asimismo, la presencia de animales 
en las cercanías de estos sitios, junto con 
la proliferación de roedores e insectos, in-
crementa el riesgo de que enfermedades 
se transmitan a las personas a través de 
mordeduras o contacto directo con los ani-
males.

En contraste, la práctica que consiste en 
la quema de residuos sólidos municipales 
genera la producción de compuestos can-
cerígenos, material particulado, monóxido 
de carbono, dióxido de carbono, óxidos 
de nitrógeno y otros gases peligrosos y de 
efecto invernadero. Estos contaminantes 
causan enfermedades respiratorias, espe-
cialmente en la población infantil. Por otro 
lado, tiene un impacto importante en el 
medio ambiente por la producción de ga-
ses de efecto invernadero en comparación 
con aquellos gases más simples que se ge-
neran producto de la digestión anaeróbica.
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b) Residuos biomédicos y sanitarios

Según Ferronato y Torretta (2019), la Orga-
nización Mundial de la Salud ha dispuesto 
siete (7) categorías de los residuos que se 
generan en los centros médicos o cuidado 
de la salud: 

• Filosos: pueden ser usados o no. Estos 
incluyen: agujas, jeringas con agujas, 
cuchillas, cristales rotos, entre otros;

• Infecciosos: son aquellos que se sos-
pecha contienen patógenos que re-
presentan riesgos para la transmisión 
de enfermedades, tales como residuos 
contaminados con fluidos corporales; 

• Patológicos: pueden ser tejidos huma-
nos, órganos o fluidos, partes del cuer-
po fetos, productos con sangre no uti-
lizada;

• Farmacéuticos: medicamentos expira-
dos o que ya no se necesiten; 

• Químicos: reactivos de laboratorios, 
desinfectantes expirados, entre otros;

• Radiactivos: pueden ser líquidos no 
utilizados provenientes de estudios de 
laboratorio o radioterapias; 

• Residuos biomédicos no peligrosos o 

generales: aquellos que no representan 
ningún tipo de peligro biológico, quími-
co, radiactivo o físico.

El vertido inadecuado a cielo abierto de 
cualquiera de otros submateriales pueden 
generar infecciones en los recicladores de 
base, así como compuestos químicos muy 
peligrosos. La presencia de materiales pun-
zantes y desechos infecciosos en vertede-
ros a cielo abierto incrementa los riesgos 

para los recicladores que trabajan en la 
zona. En efecto, los materiales reciclables 
son recolectados por recicladores informa-
les que ignoran los peligros asociados con 
los residuos peligrosos. Además, estos de-
sechos pueden convertirse en un objetivo 
para vectores de enfermedades animales. 
Por último, el vertido abierto de residuos 
peligrosos fomenta la resistencia bacte-
riana, lo que repercute negativamente en 
la eficacia de los antibióticos destinados a 
uso humano. Adicionalmente, la quema de 
residuos peligrosos, a altas temperaturas, 
es una fuente compuestos químicos, como 
las dibenzodioxinas policlorinadas (PC-
DDs) y dibenzofuranos policlorinados (PC-
DFs) y que impacta directamente la salud 
de las personas que residen cerca de estos 
sitios, aumentando así el riesgo de desarro-
llar cáncer y enfermedades respiratorias.

c) Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE)

La disposición inadecuada de estos tipos 
de residuos produce lixiviados que contie-
nen altas concentraciones de metales pe-
sados; mientras que, la quema abierta de 
estos residuos genera sustancias tóxicas, 
tales como los PCDDFs, carbono negro y 
partículas en suspensión (PM).

El vertido inadecuado de residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos produce lixi-
viados con alta concentración de metales 
pesados. También se lleva a cabo la reco-
lección de estos residuos para extraer me-
tales preciosos, especialmente por parte 
de los reciclados de base informales. Estas 
actividades representan un riesgo para la 
salud de los recicladores que trabajan en 
los vertederos, debido a la presencia de 
mercurio, plomo, cadmio y manganeso; to-
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dos ellos metales tóxicos. La recolección de 
los RAEE a menudo resulta en la quema de 
residuos para la recuperación de metales. 

d) Residuos producto de la 

construcción y demolición

Los peligros que representan el mane-
jar estos tipos de residuos son los desli-
zamientos de tierra en áreas con una alta 
densidad poblacional, y que, a su vez, son 
ocasionados por su disposición inadecua-
da. Además, la gran cantidad de residuos 
generados por las actividades de construc-
ción y demolición disminuye la vida útil de 
los sitios de disposición final y aumenta su 
densidad, lo que incrementa el riesgo de 
colapsos del terreno.

Por otro lado, se ha comprobado que resi-
duos y materiales tóxicos, como el asbes-
to y algunos metales pesados, pueden al-
bergarse en los escombros. Estos residuos 
pueden ser una fuente de contaminación 
debido a los lixiviados que se producen 
en los sitios de disposición final, o directa-
mente para los recicladores que recogen 
materiales reciclables. Los residuos que 
contienen plomo y mercurio pueden per-
judicar la salud de la población, causando 
enfermedades respiratorias, dérmicas y 
otros problemas de salud.

e) Neumáticos/llantas usados o 

desechados

La disposición inadecuada de neumáticos 
usados o desechados crea condiciones 

favorables para la proliferación de mos-
quitos, especialmente en zonas tropicales 
donde son frecuentes enfermedades como 
el dengue, la malaria y la fiebre amarilla. 
La acumulación de neumáticos en verte-
deros aumenta el riesgo de contagiarse de 
estas enfermedades. Además, esta frac-
ción de residuos, que es altamente infla-
mable, puede ser una causa de incendios. 
La quema de neumáticos en espacios 
abiertos provoca una alta emisión de par-
tículas en suspensión y óxidos de azufre, 
lo que contribuye al fenómeno de la lluvia 
ácida. Asimismo, la producción de material 
en suspensión, que contiene metales pesa-
dos, aumenta los problemas de salud en las 
comunidades que viven cerca de estos ver-
tederos, afectando también la calidad del 
aire en el área.

f) Residuos industriales

Estos tipos de residuos generan lixiviados 
muy peligrosos compuestos, principalmen-
te, por metales pesados. La contaminación 
por metales pesados tiene un impacto sig-
nificativo en la salud de la población, par-
ticularmente en los niños, quienes pueden 
estar expuestos a concentraciones meno-
res en comparación con los adultos, lo que 
amplifica los efectos adversos en su salud. 
Estos metales son persistentes en el entor-
no y comprometen la calidad del suelo y 
del agua subterránea, lo que conlleva a la 
posibilidad de ingesta directa a través de 
alimentos y agua.



Avances y desafíos del sector Residuos Sólidos en la República Dominicana a partir de la Ley No. 225-20 

22

A. República Dominicana:  

El marco normativo vigente del sector re-
siduos sólidos, y elementos afines, de la 
República Dominicana está comprendido 
por una serie de leyes, reglamentos, resolu-
ciones, decretos, planes y normas. Dichos 
instrumentos han propiciado la plataforma 
por medio de la cual la gestión de residuos 
sólidos pueda ser robustecida y adecuada 
de manera paulatina conforme a los linea-
mientos trazados por organismos interna-
cionales.

A continuación, se enlistan los siguientes 
instrumentos:

• La Constitución de la República Domi-
nicana

La Carta Magna de la República Domini-
cana establece varios principios generales 
que pueden relacionarse con la gestión de 
los residuos, los cuales se alojan en el Ca-
pítulo IV, específicamente en los artículos 
66 y 67, sobre los derechos colectivos y di-
fusos, y la protección del medio ambiente, 
respectivamente.

• Ley General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, No. 64-00

La Ley 64-00 establece un marco legal 
claro para la gestión adecuada de los resi-
duos sólidos, promoviendo la reducción en 
la generación de residuos, su reutilización 

y reciclaje, y la disposición final de mane-
ra que se minimice el impacto ambiental y 
se proteja la salud pública. Los municipios 
tienen un rol clave en la gestión de los resi-
duos, y las autoridades ambientales deben 
garantizar el cumplimiento de las normati-
vas. Entre los artículos de mayor relevancia 
se encuentran: Art. 104 sobre los principios 
de manejo de residuos; Art. 106 sobre res-
ponsabilidad de los generadores de resi-
duos; Art. 107 sobre la gestión municipal de 
residuos; Art. 114 sobre los planes de mane-
jo y supervisión; y los Arts. 116-123 sobre la 
gestión de los residuos peligrosos.

• Ley del Distrito Nacional y los Muni-
cipios, No. 176-07 y modificada por la 
Ley No. 341-09

Esta Ley otorga a los municipios la respon-
sabilidad primaria en la gestión de residuos 
sólidos, estableciendo la recolección, tra-
tamiento y disposición final como servicios 
esenciales. Además, permite a los munici-
pios financiar estos servicios a través de ta-
sas e impuestos, y promover la educación y 
concienciación ciudadana sobre la impor-
tancia de una gestión responsable de los 
desechos.

• Ley sobre Fideicomiso Público, No. 28-
23

Esta ley tiene como objetivo establecer un 
marco legal para la creación de fideicomi-
sos públicos que gestionen y financien pro-

II. MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL 
SECTOR RESIDUOS SÓLIDOS
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yectos relacionados con la gestión integral 
de los residuos sólidos en la República Do-
minicana. Esta ley está orientada a mejo-
rar el manejo de los residuos a través de un 
esquema de colaboración público-privada. 
También promueve la colaboración públi-
co-privada, la transparencia y rendición de 
cuentas, el financiamiento y la sostenibi-
lidad financiera, la mejora de la eficiencia 
del sistema de gestión de los residuos, y 
la participación de los gobiernos locales 
como beneficiarios directos.

• Ley para el Desarrollo del Mercado Hi-
potecario y el Fideicomiso en la Repú-
blica Dominicana, No. 189-11

La Ley 189-11 ofrece un marco legal para la 
creación de fideicomisos que pueden ser 
utilizados en proyectos de gestión de re-
siduos si se estructuran adecuadamente. 
Esta ley es útil para atraer financiamien-
to, inversión y captación de recursos en 
proyectos de infraestructura y desarrollo 
urbano, que podrían incluir iniciativas de 
recolección, reciclaje o tratamiento de re-
siduos.

• Ley del Mercado de Valores de la Re-
pública Dominicana, No. 19-00 y modi-
ficada por la Ley 249-17

La Ley 19-00 promueve el financiamiento 
de proyectos de infraestructura relaciona-
dos con residuos y tecnologías de reciclaje 
a través del mercado de valores, mediante 
la emisión de acciones, bonos o fideicomi-
sos financieros. De manera más específica, 
en el contexto de los mercados financieros, 
existen productos como los bonos verdes, 
que son emisiones de deuda destinadas a 
financiar proyectos ambientales, incluyen-
do la gestión adecuada de residuos sólidos. 

Esto permite que empresas o proyectos 
relacionados con la gestión de desechos 
accedan a capital mediante mecanismos 
financieros regulados por esta ley. 

• Ley General de Gestión Integral y Co-
procesamiento de Residuos Sólidos, 
No. 225-20

Es el dispositivo legal marco que promue-
ve la creación del Fideicomiso Público-Pri-
vado para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (DO Sostenible), entidad que se 
enfoca en la reducción, reutilización, reci-
claje, aprovechamiento, valorización, y re-
gulación de los sistemas de recolección, 
transporte, barrido de residuos sólidos. 
Asimismo, permite financiar la creación y 
mantenimiento de nuevas infraestructuras 
tales como sitios de disposición final, es-
taciones de transferencia, centros de aco-
pio, plantas de valorización de los residuos, 
asegurando la sostenibilidad financiera du-
rante la operación mediante un pago míni-
mo garantizado, así como el derecho que 
tiene la sociedad de vivir en un ambiente 
sano.

Además, la ley, de manera imperativa, ins-
truye a los ayuntamientos y juntas de dis-
tritos municipales a cobrar por el servicio 
completo de manejo de residuos, que abar-
ca la recolección, transporte, transferencia 
y disposición final, según lo estipulado en 
el Artículo 142.

Por otro lado, la Ley 225-20 establece la 
creación del Sistema Nacional para la Ges-
tión Integral de Residuos (SINGIR), un ins-
trumento que promueve la coordinación 
entre las instituciones y los municipios. 
Este sistema tiene como objetivo ofrecer 
recomendaciones para la gestión integral 
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de los residuos en los distintos niveles de 
gobierno, logrando una armonización na-
cional en la gestión, la cobertura completa 
de los servicios y la reducción de riesgos 
ambientales. Asimismo, la ley dispone la 
elaboración del Plan Nacional de Gestión 
Integral de Residuos (PLANGIR), el cual 
establecerá las prioridades, lineamientos y 
metas que deben integrar los Planes Mu-
nicipales de Gestión Integral de Residuos 
(PMGIR) y los programas sectoriales. Ade-
más, se ordena la creación del Programa 
Nacional de Remediación y Rehabilitación 
de Sitios Contaminados, que definirá las 
acciones necesarias para reducir la conta-
minación en los vertederos existentes.

• Decreto No. 320-21 que aprueba el Re-
glamento de la Ley No. 225-20, General 
de Gestión Integral y Coprocesamiento 
de Residuos Sólidos

Este Reglamento detalla cómo se imple-
mentará la Ley 225-20, estableciendo un 
marco claro para la gestión de los residuos 
sólidos, asignando responsabilidades a los 
actores públicos y privados, confirmando la 
obligatoriedad del cobro de tarifas por los 
servicios prestados, fomentando la utiliza-
ción de residuos como materia prima para 
otros procesos industriales (coprocesa-
miento y economía circular), estableciendo 
mecanismos de supervisión y fiscalización, 
por parte del Ministerio de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y Recursos Natura-
les, y otros órganos relevantes. Asimismo, 
este Decreto formaliza el Sistema Nacional 
para la Gestión Integral de Residuos.

• Ley de Incentivo a las Energías Renova-
bles y Regímenes Especiales, No. 57-07

Esta ley está enfocada principalmente en 
incentivar el desarrollo de fuentes de ener-
gía renovable y su régimen especial. No 
aborda específicamente la gestión de re-
siduos sólidos de manera directa. Sin em-
bargo, esta ley busca promover el uso de 
energías alternativas, como la biomasa, 
que pueden estar relacionadas con la ges-
tión de ciertos tipos de residuos sólidos, al 
transformar desechos orgánicos en fuentes 
de energía. Su enfoque principal es apoyar 
la sostenibilidad energética del país y redu-
cir la dependencia de combustibles fósiles.

• Resolución que aprueba la Política 
Nacional para la Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos Municipales, No. 
0019-2014

Este instrumento precedió y estableció ba-
ses para la Ley No. 225-20 sobre la Gestión 
Integral y Coprocesamiento de Residuos 
Sólidos y su Reglamento, puesto que ha-
bía establecido un marco estratégico para 
la gestión integral de los residuos sólidos 
en los municipios, asignando responsabili-
dades claras a las autoridades locales, pro-
poniendo el desarrollo de infraestructura 
adecuada asegurando la sostenibilidad fi-
nanciera del sistema, así como la sensibili-
zación y participación ciudadana en torno 
al tema.

• Resolución sobre los Planes de Regu-
larización de los Sitios de Disposición 
Final de Residuos Sólidos Urbanos del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y Recursos Naturales, No. 
0036-2021
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La Resolución No. 0036-2021 regula la me-
jora y regularización de los sitios de dis-
posición final de residuos sólidos actua-
les, promoviendo el cierre progresivo y la 
transformación de vertederos en rellenos 
sanitarios adecuados conforme a las nor-
mativas técnicas. Además, se contempla 
el uso de fideicomisos como mecanismo 
financiero para asegurar la sostenibilidad 
de estas mejoras y la captación de recur-
sos para la rehabilitación, construcción y 
operación de infraestructuras adecuadas, 
incluyendo la implementación de sistemas 
óptimos de cobertura, drenaje y captación 
de gases.

• Decreto No. 253-23 que establece el 

Reglamento para la Gestión Integral de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos en el Marco de la Respon-
sabilidad Extendida del Productor

Este decreto regula la gestión de los resi-
duos generados por productos eléctricos y 
electrónicos, asignando responsabilidades 
a los productores para asegurar un manejo 
adecuado y sostenible de estos residuos. 
El reglamento promueve la economía cir-
cular, fomentando el reciclaje mediante la 
instalación de centros de acopio y plantas 
reciclaje especializadas, y la reutilización 
de materiales provenientes de los residuos 
electrónicos, para reducir el impacto am-
biental y aprovechar los recursos eviden-
temente valiosos que contienen estos pro-
ductos.

• Resolución que aprueba el Reglamento 
Técnico Especializado para el Funcio-
namiento y Operación del Fideicomiso 
para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (DO Sostenible), No. 0031-2022

Por medio de la Resolución No. 0031-2022 
se formaliza la creación del Fideicomiso 
Público-Privado para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (DO Sostenible) como 
un instrumento ejecutor y financiero para 
apoyar la implementación de proyectos de 
gestión integral de residuos sólidos, des-
de la recolección hasta la disposición final, 
incluyendo el reciclaje y la recuperación 
de materiales con el objetivo principal de 
garantizar la sostenibilidad financiera de 
los proyectos asumidos, impulsando, a su 
vez, la coordinación interinstitucional tan-
to del sector público como privado. Ade-
más, establece los procedimientos para la 
recepción y manejo de fondos, los cuales 
pueden provenir de diversas fuentes, como 
contribuciones del sector público y priva-
do, organismos internacionales, y tarifas 
cobradas por los servicios de manejo de 
residuos. En este sentido, el Reglamento 
establece mecanismos de fiscalización y 
auditoría para asegurar que los recursos 
del fideicomiso se usen de manera correc-
ta y eficiente.

• Resolución que emite el Reglamento 

Técnico para la Planificación, Diseño, 
Construcción y Operación de Estacio-
nes de Transferencia de Residuos Só-
lidos en la República Dominicana, No. 
0023/2024

Este Reglamento instruye los criterios téc-
nicos y de localización que deben seguirse 
para la planificación y diseño de estaciones 
de transferencia, asegurando que estén 
ubicadas en áreas estratégicas y alejadas 
de zonas residenciales y sensibles. Estas 
infraestructuras deben de estar diseñadas 
para minimizar los impactos ambientales, 
tales como la contaminación del suelo, aire 
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y agua, y prevenir molestias a las comuni-
dades cercanas. Por otro lado, este Instru-
mento define los requisitos técnicos para la 
construcción de estas instalaciones, asegu-
rando que cuenten con centros de acopio 
temporales, plataformas de descarga y sis-
temas de drenaje. 

En términos de operatividad, exige que las 
estaciones de transferencia cuenten con 
sistemas de control y monitoreo para ga-
rantizar el cumplimiento de las normativas 
ambientales, así como de un sistema logís-
tico que garantice la optimización de rutas 
de recolección y transporte para reducir 
costos y el impacto ambiental, como son 
las emisiones de gases contaminantes du-
rante el proceso de transferencia de resi-
duos.

• Resoluciones que disponen la Clausura 
y el Cierre Técnico de Vertederos a Cie-
lo Abierto

La Resolución 06-2022 emitida por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente de la Repúbli-
ca Dominicana se enmarca en los esfuerzos 
nacionales para la gestión integral y soste-
nible de los residuos sólidos, así como la 
reducción de su impacto ambiental. Este 
tipo de regulaciones forma parte de una 
serie de políticas que el Ministerio imple-
menta de acuerdo con la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 
64-00) y la Ley General de Gestión Integral 
y Coprocesamiento de Residuos Sólidos 
(Ley 225-20).

La resolución se orienta a la protección y 
gestión eficiente de los recursos naturales, 
el cierre de vertederos y la implementación 
de rellenos sanitarios. Además, estable-
ce un marco normativo claro para mejorar 

las condiciones ambientales y minimizar 
la contaminación por residuos sólidos, es-
pecialmente en zonas vulnerables. En este 
sentido, se suscribe al plan de regulariza-
ción de los sitios de disposición final según 
la naturaleza de la problemática y el po-
tencial socioeconómico que representan 
las localidades donde se asientan. Por otro 
lado, se han emitido resoluciones adiciona-
les que atienden las diferentes necesidades 
de los +200 vertederos a cielo abierto no 
controlados a los fines de regularizar sus 
condiciones.

• Norma para la Gestión Ambiental de 
Residuos Sólidos No Peligrosos

Esta norma establece un marco para ga-
rantizar el manejo adecuado y sostenible 
de los residuos sólidos no peligrosos, des-
de su generación hasta su disposición final. 
Promueve la separación en la fuente me-
diante la clasificación en orgánicos, recicla-
bles y no reciclables; la implementación de 
sistemas eficientes de recolección y trans-
porte; y la disposición adecuada de los 
residuos sólidos no reciclables en rellenos 
sanitarios, tomando en cuenta las disposi-
ciones regulatoria, tales como la ubicación 
de los sitios de disposición final y su co-
lindancia con los asentamientos humanos; 
y aspectos elementales para el uso soste-
nible de los rellenos sanitarios asegurando 
una gestión ambientalmente responsable y 
minimizando el impacto negativo sobre el 
entorno y la salud pública.

• Normas Ambientales de Calidad del 
Aire y Control de Emisiones (2003)

Este compendio de normas, en parte, persi-
gue regular las emisiones de gases de efec-
to invernadero como el metano y el dióxi-
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do de carbono provenientes de los sitios de 
disposición final no regulados durante el 
manejo de residuos sólidos, especialmente 
en vertederos e incineradoras. Promueven 
la captura de biogás en el caso de los ver-
tederos, y establecen límites de emisiones 
para partículas específicas, gases tóxicos, 
metales pesados y toxinas generados por 
las incineradoras. Por esta razón, la norma 
impulsa la construcción de instalaciones 
con tecnologías limpias y vanguardistas. 
Además, establece la obligatoriedad de 
realizar monitoreos periódicos de las emi-
siones para garantizar que los límites per-
misibles no sean violados.

• Norma Ambiental de Calidad de Aguas 
Superficiales y Costeras (2012)

Esta norma dispone medidas estrictas 
para evitar la contaminación de cuerpos de 
agua por residuos sólidos, prohibiendo su 
descarga, directa o indirecta, en ríos, lagos 
y zonas costeras, y exigiendo la implemen-
tación de prácticas adecuadas de manejo 
de residuos sólidos cerca de estas fuentes 
de agua, así como el manejo adecuado de 
los lixiviados que se generan en los verte-
deros a cielo abierto no controlados para 
proteger la pureza de las aguas superficia-
les, incluyendo las subterráneas.  

• Reglamento para la Aplicación de la 
Ley 487-69, sobre Control de la Ex-
plotación y Conservación de las Aguas 
Subterráneas, y de la Norma de Calidad 
de Aguas Subterráneas y de Descargas 
al Subsuelo

El Reglamento para la Aplicación de la 
Ley 487-69, sobre Control de la Explota-
ción y Conservación de las Aguas Subte-

rráneas, establece medidas para proteger 
las aguas subterráneas de la contamina-
ción, incluyendo la relacionada con los re-
siduos sólidos. Este reglamento prohíbe la 
disposición de residuos sólidos en áreas 
que puedan afectar los acuíferos o zonas 
de recarga de aguas subterráneas. Se en-
fatiza la necesidad de implementar barre-
ras de protección y sistemas de manejo de 
residuos adecuados para evitar que conta-
minantes, como lixiviados, se infiltren en el 
subsuelo. Las instalaciones de disposición 
de residuos, como vertederos, deben estar 
ubicadas y diseñadas de manera que mini-
micen el riesgo de contaminación. Además, 
el reglamento establece sanciones por ac-
tividades que pongan en peligro la calidad 
de las aguas subterráneas.

Por otro lado, la Norma de Calidad de 
Aguas Subterráneas y de Descargas al 
Subsuelo establece límites estrictos para 
la infiltración de sustancias contaminantes 
provenientes de residuos sólidos, especial-
mente en áreas con potencial de contacto 
con aguas subterráneas. Exige la imple-
mentación de sistemas de monitoreo en las 
áreas de disposición de residuos para ga-
rantizar que los lixiviados no afecten la ca-
lidad del agua subterránea. Las descargas 
al subsuelo, ya sea de líquidos residuales 
o lixiviados, deben cumplir con estándares 
de calidad para proteger los acuíferos. Esta 
norma refuerza el principio de prevención 
de la contaminación de fuentes de agua 
subterránea, promoviendo un manejo sos-
tenible de los residuos sólidos y sancionan-
do prácticas que comprometan la integri-
dad de los recursos hídricos subterráneos.
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• Contribución de la cooperación inter-

nacional para optimizar el sistema de 

gestión de residuos sólidos de la Re-

pública Dominicana

B. Estados Unidos

Varios programas de cooperación de orga-
nismos multilaterales han tenido un impac-
to significativo en la gestión integral de re-
siduos sólidos en la República Dominicana. 
Uno de los más importantes ha sido el pro-
yecto “Clean Cities, Blue Ocean (CCBO)” 
(Ciudades Limpias, Océanos Azules), lide-
rado por la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, 
por sus siglas en inglés). El gobierno de los 
Estados Unidos, a través de este progra-
ma, firmó un acuerdo con los municipios 
de Samaná y Las Terrenas, en la República 
Dominicana, con el propósito de fortalecer 
la planificación de la gestión de residuos 
sólidos y los sistemas de reciclaje, apoyan-
do el objetivo del país de reducir la con-
taminación por plásticos en los océanos. 
Desde el año 2020, la USAID ha colabora-
do con el gobierno dominicano para opti-
mizar la gestión de residuos en la provin-
cia de Samaná, lo que ha incluido el cierre 
de vertederos a cielo abierto y la creación 
de rellenos sanitarios (U.S. Embassy Santo 
Domingo, 2023).

A partir del año 2021, y en coordinación 
con el Programa de Proyectos Especiales y 
Estratégicos de la Presidencia (PROPEEP), 
la USAID ha proporcionado asistencia téc-
nica para rehabilitar dos sitios de disposi-
ción final en Samaná, gestionando más de 
357,000 toneladas de residuos de manera 
segura, incluyendo 47,000 toneladas de 
plásticos. Estos esfuerzos han permitido 

reducir las emisiones de CO2e y mejorar 
las condiciones de vida de más de 85,000 
personas, entre ellas trabajadores infor-
males que se dedican a la recolección de 
residuos (U.S. Embassy Santo Domingo, 
2023).

USAID seguirá trabajando junto a los mu-
nicipios de Samaná y Las Terrenas, el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, PROPEEP y otros actores para 
establecer un nuevo modelo regional de 
gestión de residuos. En enero del año 2023, 
organizó un taller donde se compartieron 
buenas prácticas y recomendaciones con 
funcionarios locales e internacionales para 
mejorar la gestión de residuos sólidos en 
República Dominicana (U.S. Embassy San-
to Domingo, 2023).

La directora de USAID en la Embajada de 
los Estados Unidos en Santo Domingo, Re-
becca Latorraca, destacó el liderazgo y la 
cooperación de PROPEEP y las municipali-
dades en su compromiso para mejorar los 
sistemas de gestión de residuos sólidos y 
evitar que los desechos plásticos lleguen a 
las aguas locales (U.S. Embassy Santo Do-
mingo, 2023).

C. Alemania

Asimismo, la República Dominicana, a tra-
vés del Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo Lim-
pio (CNCCMDL) ha recibido el apoyo de la 
Agencia Alemana de Cooperación Interna-
cional (GIZ, por sus siglas en alemán) por 
encargo del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear para realizar el estudio 
“Situación Actual de Gestión de Residuos 
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en República Dominicana” en el marco del 
Proyecto ZACK (Cemento, Residuos, Co-
procesamiento, Clima, por sus siglas en 
alemán). Según Wolf (2018), este Proyec-
to, desarrollado en el período comprendi-
do entre julio del año 2014 y julio del año 
2018, se enfocó en mejorar la gestión de 
residuos sólidos, particularmente en áreas 
urbanas ubicadas en las tres zonas del país, 
tales como: San Cristóbal (Sur/Centro), San 
Pedro de Macorís (Este) y Santiago (Nor-
te o Cibao). Sus principales logros incluyen 
la promoción de un modelo de economía 
circular, el establecimiento de instalaciones 
de clasificación de basura y la participación 
de las comunidades locales en el recicla-
je y el compostaje de residuos. El proyec-
to también ha mejorado la conciencia pú-
blica a través de iniciativas educativas en 
las escuelas. Estos esfuerzos han llevado a 
vecindarios más limpios y una importante 
modernización de los procesos de mane-
jo de desechos, creando un plan para una 
implementación nacional más amplia (DW, 
2018). 

D. Japón

Otra iniciativa relevante la que ha desarro-
llado la Agencia de Cooperación Interna-
cional del Japón (JICA, por sus siglas en 
inglés), conocida como el proyecto para 
el Fortalecimiento de la Capacidad Insti-
tucional en el Manejo Integral de los Resi-
duos Sólidos a nivel nacional (FOCIMIRS), 
el cual inició en el año 2014, y ha enfocado 
sus esfuerzos en consolidar las competen-
cias institucionales del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Recursos 
Naturales. Esta cooperación ha incluido 
proyectos piloto para mejorar la gestión 
de vertederos y el desarrollo de un siste-
ma más eficiente para la disposición final 
de residuos. También ha trabajado en mo-
dificar los sistemas de asignación presu-
puestaria desde el gobierno central hacia 
los municipios, lo cual busca optimizar la 
gestión integral de residuos a nivel local 
(JICA, 2024).
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III. CONTEXTUALIZACIÓN GLOBAL, 
REGIONAL Y NACIONAL 

A nivel mundial, existen grandes desafíos 
para la gestión integral de residuos sóli-
dos. La generación per cápita promedio 
0.74 kilogramos de residuos sólidos al día, 
aunque las cifras varían entre 0.11 y 4.54 
kilogramos por cada país. En 2016, se pro-
dujeron 2.01 mil millones de toneladas de 
residuos sólidos en un año, cifra que se es-
pera crezca a 3.40 mil millones para 2050. 
Los países de bajos ingresos enfrentarán 
un aumento significativo, con la posibilidad 
de que su producción de residuos se tripli-
que (Banco Mundial, 2021). Se prevé que 
la generación de residuos sólidos urbanos 
aumente de 2.100 millones de toneladas 
en 2023 a 3.800 millones de toneladas en 
2050 (ONU, 2024).

Actualmente, la mayor parte de los resi-
duos a nivel mundial proviene de la región 
de Asia Oriental y el Pacífico (23%), mien-
tras que Oriente Medio y el Norte de África 
generan la menor cantidad (6%). A pesar 
de esto, las regiones con mayor crecimien-
to en la generación de residuos son África 
Subsahariana, el sur de Asia y Oriente Me-
dio y Norte de África, donde se prevé que 
la producción de desechos se duplique o 
triplique para 2050 (Banco Mundial, 2021). 

Conforme al informe What A Waste 2.0, 
publicado por el Banco Mundial (2020), en 
los países de ingresos bajos y medianos, 
más del 50% de los residuos son orgánicos, 
como restos de alimentos y vegetación. 

En cambio, en los países de altos ingresos, 
aunque la cantidad de residuos orgánicos 
es comparable, representan solo el 32% 
debido a la mayor presencia de empaques 
y desechos no orgánicos. Los materiales 
reciclables constituyen una parte signifi-
cativa de los residuos, alcanzando hasta el 
50% en los países de altos ingresos.

A nivel global, el 37% de los residuos se 
deposita en vertederos, el 33% se arro-
ja abiertamente, y solo el 19% se recicla o 
hace composta, afirma el Banco Mundial 
(2020). Los índices de recolección de resi-
duos varían según el nivel de ingresos: los 
países de altos ingresos tienden a tener un 
manejo más controlado, mientras que los 
de bajos ingresos dependen principalmen-
te de vertederos abiertos, donde el 93% de 
ellos se gestionan así.

A. Nivel de Residuos Sólidos en 
América Latina, El Caribe y Repú-
blica Dominicana.

Tal y como se indica en la Tabla 3, para la 
República Dominicana, la tasa de genera-
ción per cápita es superior a la de la región 
de América Latina y el Caribe (ALC), lo que 
indica un nivel de consumo superior al de 
la región. Esta serie de indicadores resultan 
esenciales para entender los patrones de 
consumo y la complejidad de gestionar de 
forma sostenible los residuos sólidos como 
un servicio municipal (Grau et al., 2015).
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Tabla 3. Indicadores de Residuos promedios generados por persona

Indicador Unidad de medida Valor Fuente

 Generación promedio de residuos (ALC) kg/persona/día 0.99 Banco Mundial (2020)

 Generación promedio de residuos (RD) kg/persona/día 1.08 Banco Mundial (2020)

Generación promedio de residuos (RD)  
Altos ingresos

kg/persona/día 1.20 Wolf (2018)

Generación promedio de residuos (RD) 
 Mediano ingreso

kg/persona/día 0.85 Wolf (2018)

Generación promedio de residuos (RD) 
 Bajos ingresos

kg/persona/día 0.70 Wolf (2018)

Generación de Residuos Sólidos (RD) ton/día 11,620.83
Grau, Terraza, Rodrí-
guez Velosa, Rihm, & 
Sturzenegger (2015)

Tasa de recolección (RD) % 75-85
Grau, Terraza, Rodrí-
guez Velosa, Rihm, & 
Sturzenegger (2015) 

Tasa de recolección (ALC) % 90
Grau, Terraza, Rodrí-
guez Velosa, Rihm, & 
Sturzenegger (2015)

Costo promedio disposición final (RD) US$/ton 3.50 Wolf (2014)

Costo promedio para el transporte de los 
RSM (RD)

US$/ton 24.00 Wolf (2014)

Tarifa para recolección de residuos (RD) RD$/mes 200-500 Wolf (2018)

Costo promedio para el transporte de los 
RSM (ALC)

US$/ton 34.22
Grau, Terraza, Rodrí-
guez Velosa, Rihm, & 
Sturzenegger (2015) 

Costo promedio disposición final (ALC) RD$/mes 20.43

Grau, Terraza, Rodrí-
guez Velosa, Rihm, & 
Sturzenegger (2015)
 

Fuente: Alekhina & Martínez (2023)

Según la Oficina Económica y Comercial de 
la Embajada de España en Santo Domingo 
(2023), entre los indicadores más intere-
santes se encuentra la tasa de recolección 
de residuos, la cual es superior en América 
Latina en comparación con República Do-
minicana que es en promedio 80% (Tabla 

3). Cabe destacar que existen valores atí-
picos para demarcaciones como el Distri-
to Nacional (94%) (ADN, 2024), así como 
municipios más rurales y periurbanos que 
presentan tasas por debajo del 60% (Grau 
et al., 2015). 
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Otro indicador de suma importancia es 
el costo promedio de recolección de resi-
duos, que para la realidad nacional es muy 
variable, considerándose para el sector do-
miciliario una tarifa entre los RD$ 200.00 y 
RD$ 500.00 mensuales por vivienda (Wolf, 
2018). Cabe destacar que, para los comer-
cios y las instituciones, esta tarifa varía sig-
nificativamente y depende del volumen de 
residuos que generen, así como de la natu-
raleza de cada establecimiento; de ahí que 
las entidades comerciales sean considera-
das como grandes generadores y por tanto 
deben contratar a una empresa autorizada 
por la Alcaldía correspondiente para el ser-

vicio de recolección de sus residuos (ADN, 
2015).

Otros dos indicadores relevantes son el 
costo promedio para el transporte de re-
siduos y el coste de la disposición final 
(vertedero autorizado o relleno sanitario), 
siendo US$ 24/ton y US$ 3.50/ton, respec-
tivamente (Wolf, 2014). Por otro lado, de 
acuerdo con el BID (2015), al comparar es-
tos montos con los promedios de la región, 
se evidencia una diferencia significativa, 
siendo US$ 34.22/ton para la fase de reco-
lección y US$ 20.43/ton para disposición 
final, como se describe en la Figura 3.

Figura 3: Comparación de los costos promedios de transporte y disposición final entre 

ALC y RD
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Fuente: Elaboración a partir de los datos del BID (2015)

B. Análisis de la inversión realiza-
da en la etapa de disposición final 
de Residuos para el período 2023-
2024.

Luego de la promulgación y puesta en 
marcha de la Ley General No. 225-20 sobre 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y Co-

procesamiento, se estableció el Fideicomi-
so Público-Privado para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y Desarrollo Sosteni-
ble (DO Sostenible), como un mecanismo 
financiero del Estado Dominicano para 
contribuir con la gestión integral de resi-
duos sólidos a nivel nacional. No obstante, 
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su primer Director Ejecutivo fue nombra-
do en junio de 2021, el acuerdo fiduciario 
se firmó el 19 de noviembre de ese mismo 
año, y el Fideicomiso entró en funciona-
miento formalmente a principios de 2022.

Según el Plan Operativo Anual (POA) co-
rrespondiente al año 2024, DO Sostenible 
tiene en su planificación para el año actual 
que, el 82.61% de sus recursos económi-
cos estarán destinados al cumplimiento de 
dos de sus once objetivos estratégicos: 1. 
Reducción de la cantidad de vertederos a 
cielo abierto (21.73%) y 2. Incremento de la 
cantidad de residuos sólidos gestionados a 
raíz de la Ley 225-20 (60.88%) (Ver Anexo 
I). Esto indica que la mayor parte de los re-
cursos se destina al pago de operaciones 
en sitios de disposición final, lo cual refleja 
la prioridad en mejorar la gestión y el con-
trol de los residuos en lugar de solo cerrar 
vertederos.

Según el Plan Operativo Anual del 2024 
de DO Sostenible, para el Primer Objetivo 
Estratégico se han planificado 15 proyec-

tos de Cierre Técnico de Vertederos a cielo 
abierto (Ver Anexo I). Por otra parte, para 
el Objetivo Estratégico dos se han contem-
plado 11 proyectos sobre construcción de 
estaciones de transferencia y rellenos sani-
tarios. Es importante contrastar esta infor-
mación con la ejecución programática del 
Fideicomiso al año 2024 para determinar 
cuáles de estos proyectos y actividades 
han sido desarrollados. 

Según información suministrada por DO 
Sostenible, en el período 2023 y 2024, se 
han desarrollado 31 proyectos con una in-
versión total de RD$ 1,513.62 millones. El 
48% de los proyectos están ubicados en 
la región Norte, espacio que concentra el 
61% de la inversión total para este período. 
La región Sur tiene el segundo lugar con 
el 39% de los proyectos y un 25% de la in-
versión. Por último, las regiones Metropoli-
tana y Este tienen menos proyectos y me-
nor inversión, siendo la región Este el área 
con menor inversión, con tan solo un 1% del 
monto total invertido (Figura 4 y 5).
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Figura 4. Cantidad de proyectos concluidos por región y en proceso (2023-2024)
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Fuente: Elaboración a partir de información suministrada por DO Sostenible (2024)

Figura 5. Inversiones en proyectos realizadas por región (RD$)
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Figura 6. Relación de inversiones y proyectos realizados en los años 2023 y 2024
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Fuente: “Elaboración a partir de información suministrada por DO Sostenible (2024)

Según la distribución de los proyectos por 
estatus, el 74% de los mismos están en pro-
ceso y representan un 79% de la inversión, 
lo cual indica que la mayoría de los proyec-
tos están en desarrollo y aún requieren una 

gran parte del financiamiento. Solo el 26% 
de los proyectos han sido concluidos, re-
cibiendo el 21% de la inversión total (Ver 
Figura 7) .

El 97% de los proyectos están siendo eje-
cutados en este 2024, concentrando el 
98% de la inversión planificada por el Fi-
deicomiso. Sin embargo, durante el 2023 

se concluyó un solo proyecto con una pe-
queña porción de la inversión equivalente 
al 2% (Ver Figura 6).
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Figura 7. Inversión por tipo de proyecto previsto para el año 2025
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Además, al analizar los proyectos por tipo, 
los de cierre técnico son los más comunes 
(Ver Figura 8), con un 55% de los proyectos 
totales y absorben el 71% del presupuesto, 
lo que muestra una prioridad en la clausu-
ra controlada de sitios de disposición final 
de residuos. Las estaciones de transferen-
cia representan el 26% de los proyectos y 
el 17% de la inversión, lo cual también es 

significativo, si lo comparamos con la cons-
trucción y ampliación de rellenos sanitarios 
que comprenden solo el 10% de los proyec-
tos y reciben un 9% de la inversión. Final-
mente, los centros de acopio y biobardas 
son proyectos menores en cantidad y fi-
nanciamiento, recibiendo juntos menos del 
3% de la inversión que ha sido destinada 
para el período 2023-2024.
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Figura 8. Cantidad de proyectos realizados por tipo de infraestructura

Fuente: Elaboración a partir de información suministrada por DO Sostenible (2024)

Figura 9. Inversión por tipo de proyecto
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Por otro lado, el Fideicomiso ha identifica-
do 40 proyectos sobre intervención de si-
tios de disposición final para el año 2025, 
con una inversión total estimada de RD$ 
2,587.57 millones.  Si se analiza la distribu-
ción de esta inversión por tipo de proyecto, 
los proyectos de cierre técnico represen-
tan la categoría de mayor inversión, con 
un total de 29 proyectos, que representan 
el 72.5% del total. Además, la inversión 
para ejecutar dichos proyectos equivale al 
79.5% de la inversión total (Ver Tabla 4 y 
Figura 11).

Tabla 4. Tipo de proyecto e invesión

Tipo de 

proyecto

Proyectos 

(unidades)

Inversión (RD$ 

millones)

Cierre 

Técnico
29 2,056.96

Estaciones 

de Transfer-

encia

10 431.01

Relleno 

Sanitario
1 99.60

Total 40 2,587.57

Fuente: Elaboración a partir de información suminis-

trada por DO Sostenible (2024)

Figura 10. Cantidad de proyectos por tipo de infraestructura
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Además, la construcción de estaciones de 
transferencia ocupa el segundo lugar para 
el 2025, con una proporción del 25% del to-
tal de proyectos a ejecutar. Esto represen-
taría una inversión de RD$ 431.01 millones, 

que equivale al 16.7% de la inversión total. 
Por último, el Fideicomiso ha identificado 
la construcción de un relleno sanitario en 
el municipio de Sosúa ubicado en la pro-
vincia de Puerto Plata, con una inversión 
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de RD$ 99.6 millones, que equivale al 3.8% 
de la inversión total presupuestada para el 
próximo año.

En el análisis de la inversión y cantidad de 
proyectos que está desarrollando y tiene 
planificado desarrollar el Fideicomiso para 
la fase de Disposición Final de Residuos 
Sólidos, se observa un enfoque importan-
te en cierres técnicos de vertederos, pues 
esta categoría representa la mayoría de los 
proyectos y la mayor parte de la inversión, 
ya que abarca el 72.5% de los proyectos 
y el 79.5% del presupuesto, indicando la 
prioridad de cerrar y controlar adecuada-
mente los vertederos autorizados que no 
cumplen con las normativas ambientales 

vigentes a nivel nacional. A esta catego-
ría de proyectos le sigue las estaciones de 
transferencia, que también reciben una in-
versión significativa y representan el 25% 
de los proyectos, reflejando la importancia 
de mejorar la eficiencia en el transporte y 
gestión de los residuos sólidos en el país. 
Los rellenos sanitarios, aunque menos fre-
cuentes, están contemplados como una in-
versión necesaria para asegurar la disposi-
ción final adecuada. Cabe destacar que, en 
términos regionales y temporales, la región 
Norte y el año 2024 concentran la mayoría 
de los proyectos y recursos, evidenciando 
una planificación orientada a corto plazo 
en esta área geográfica.
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A. Retos en la gestión de Residuos 

Sólidos en la República Dominicana 

La gestión de residuos sólidos en la Re-
pública Dominicana enfrenta desafíos que 
requieren atención. La implementación de 
la Ley 225-20 y otras políticas ha revelado 
áreas de oportunidad. Aún hay que abor-
dar este problema, sobre todo en infraes-
tructura, leyes y barreras socioeconómi-
cas. Dado el impacto en la salud pública, 
el medio ambiente y la economía, es vital 
encontrar soluciones que equilibren los di-
ferentes factores.

Además, existen preocupaciones en cuan-
to a la disponibilidad de información y a la 
calidad de los datos recolectados por di-
ferentes autores, por lo que es necesario 
mejorar la calidad de la data y actualizar 
los indicadores oficiales sobre cantidad y 
composición de residuos para llegar a aná-
lisis más certeros.

Una colaboración entre el gobierno, la so-
ciedad civil y el sector privado permitirá 
reconocer prácticas más sostenibles de 
gestión de residuos.  Este enfoque resolve-
rá mejor los problemas actuales. También, 
abrirá un camino hacia un futuro más sos-
tenible en este ámbito en el país.

1. Progreso en la regularización de ver-

tederos

Se han completado con éxito varios pro-
yectos de cierre técnico de vertederos en 
diferentes municipios. Según la informa-

ción provista por el Fideicomiso DO Sos-
tenible (Anexo 2), tomando en cuenta las 
provincias de Dajabón, Peravia y Puerto 
Plata se beneficiaría a un total de 456,966 
personas. Este avance es fundamental para 
mejorar la gestión de residuos y cumplir 
con el Plan de Regularización de Vertede-
ros establecido por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

2. Inversión significativa y diversidad 

de proyectos

La inversión total en proyectos relaciona-
dos con la regularización de vertederos 
asciende a aproximadamente RD$ 2,873 
millones. De estos, alrededor de RD$ 348 
millones se han asignado a proyectos ya 
concluidos (12%), mientras que hay una 
cantidad considerable de proyectos en 
proceso, por alrededor de RD$ 1,475 millo-
nes (51%) y otros que aún no han comen-
zado por alrededor de RD$ 1,050 millones 
(37%), indicando un compromiso continuo 
hacia la mejora ambiental.

3. Desafíos en la implementación

Aunque muchos proyectos están en mar-
cha, un número significativo de cierres téc-
nicos y construcciones relacionadas aún no 
ha comenzado, lo que sugiere la necesidad 
de abordar posibles obstáculos en la eje-
cución, como la financiación y la logística, 
para asegurar que todos los municipios 
puedan beneficiarse de un manejo de resi-
duos más eficiente y sostenible.

CONCLUSIONES
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El alcance de este documento técnico no 
ha incluido en análisis de necesidades de 
la Dirección General de Residuos del Minis-
terio de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales o del Fideicomiso DO Sostenible. Aun 
así, se considera que existe una necesidad 
de fortalecimiento de las capacidades ins-
titucionales de ambas organizaciones, aun-
que para afirmar lo comentado previamen-
te, se requiere de un proceso de consulta 
y socialización para identificar las necesi-
dades del sector claramente y de manera 
participativa.

B. Desafíos financieros en la gestión 

de Residuos Sólidos en República 

Dominicana 

El manejo de residuos sólidos en la Re-
pública Dominicana enfrenta barreras fi-
nancieras a nivel municipal. La falta de 
recursos impide la implementación y el 
mantenimiento de sistemas eficientes de 
gestión. Los vertederos informales y la fal-
ta de rellenos sanitarios son síntomas de 
estos problemas económicos. La mayor 
parte del presupuesto de los municipios ya 
se destina a la recolección de residuos, lo 
que refleja un interés y la urgente necesi-
dad de implementar soluciones financieras 
y reformas estructurales, así como poner 
en funcionamiento los esquemas de soste-
nibilidad financiera establecidos en la Ley 
General de Gestión Integral y Coprocesa-
miento de Residuos Sólidos. Estas podrían 
aliviar tensiones y promover una gestión 
de residuos más sostenible y efectiva.  

1. Necesidades de financiamiento y ca-

pacitación en la gestión municipal de 

Residuos 

La gestión de residuos sólidos en los muni-
cipios de la República Dominicana enfrenta 
potenciales desafíos. Esto puede deberse 
a la falta de recursos financieros y de ca-
pacitación técnica. La Ley 176-07 exige al 
gobierno central invertir en infraestructura 
y capacitación para superar estos desafíos. 
Una clave para mejorar la gestión de resi-
duos sólidos podría ser la creación de una 
red de técnicos municipales y programas 
de educación continua.

2. Alineación de políticas locales con 

estándares internacionales en gestión 

de Residuos  

Para mejorar la gestión de los residuos só-
lidos en la República Dominicana, las po-
líticas locales deben seguir los estándares 
internacionales y regionales. Este proceso 
de alineación requiere adaptar con cuida-
do las mejores prácticas globales a las con-
diciones locales. Así, se garantiza que las 
estrategias implementadas sean realistas y 
efectivas. Esta estrategia ayudará a lograr 
los objetivos de desarrollo sostenible. Tam-
bién mejorará la gestión de residuos del 
país. Tendrá un efecto positivo en el medio 
ambiente, la salud pública y la economía. 

3. El Papel del Fideicomiso DO Sosteni-

ble en la Gestión de Residuos 

En la República Dominicana, el Fideicomiso 
DO Sostenible tiene un rol fundamental en 
la promoción de prácticas sostenibles y en 
la mejora de la infraestructura para la ges-
tión de residuos en el país. Su colaboración 
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en el desarrollo de infraestructuras clave, 
orientadas exclusivamente a la disposición 
final de residuos sólidos, tales como esta-
ciones de transferencia y rellenos sanita-
rios, y su apoyo financiero y técnico a mu-
nicipios será esencial para avanzar hacia 
un sistema más eficiente. Sin embargo, es 
fundamental reconocer que su papel debe 
considerarse como un impulso inicial en un 
contexto de acción nacional. Para lograr un 
cambio sostenible y efectivo, es esencial 
desarrollar políticas integrales e involucrar 
a diversos actores. Esto asegurará que los 
esfuerzos del Ministerio de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y Recursos Natura-
les como gestor de la Política de Residuos 
Sólidos y del Fideicomiso como uno de los 
actores que ejecuta la política se sumen a 
una estrategia colectiva y sostenida para 

mejorar la gestión integral de residuos só-
lidos.

4. La importancia de información de 

calidad sobre gestión de Residuos Só-

lidos para la toma de decisiones. 

Es crucial recoger y presentar datos con 
precisión. Esto es clave para hacer informes 
y propuestas efectivas en la gestión de re-
siduos sólidos en la República Dominicana. 
Incluir cifras sobre la producción de resi-
duos y los costos operativos, enriquece los 
argumentos. También, permite una mejor 
planificación y una óptima asignación de 
recursos. Es esencial usar datos actualiza-
dos y de fuentes confiables. Esto garantiza 
la integridad y la credibilidad de los análi-
sis. Aumentará la eficacia de las políticas y 
proyectos que se basen en estos estudios.
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1. Se recomienda revisar y actualizar el 
marco normativo de gestión de resi-
duos sólidos de la República Dominica-
na, velando por que en el desarrollo de 
las normas y reglamentos de implemen-
tación se cumpla con los estándares in-
ternacionales y ayudar a implementar 
las políticas de sostenibilidad. El Minis-
terio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y Recursos Naturales y otras 
instituciones, en 18 meses, analizarán el 
marco actual. Esto es para lograr una 
gestión de residuos sólida y sostenible. 
Esto incluirá crear normativas con sal-
vaguardias ambientales, participación 
ciudadana y capacitación. 

2. Se considera relevante que se financien 
plantas para tratar residuos municipa-
les. Las alcaldías se encargarían de su 
operación. Para esto, sería interesan-
te la creación de consorcios o manco-
munidades de municipios para buscar 
economías de escala en la recolección 
y capacitarlos para operar estas insta-
laciones. Esto busca superar las difi-
cultades financieras de los municipios. 
También, asegurar el desarrollo de in-
fraestructuras para gestionar los de-
sechos. Esta medida debe aplicarse a 
nivel nacional bajo la supervisión del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales. El gobierno central debe 
invertir para garantizar las infraestruc-
turas necesarias (estaciones de trans-
ferencia, cierres técnicos, plantas de 

valorización) para el tratamiento o dis-
posición final de residuos en todo el 
país.

3. La Ley 176-07 y la Ley 225-20 consi-
dera necesario implementar una tasa 
obligatoria de manejo de desechos, sin 
embargo, estas no son aplicadas en el 
100% de los municipios del país. Si se 
implementan estas tasas, los munici-
pios a nivel nacional la recaudarían y 
podrían mejorar la gestión de residuos. 
La tasa se determinará según los re-
siduos producidos y la capacidad de 
pago. Se aplicaría gradualmente y se 
extendería a todo el país en dos años, 
bajo la supervisión del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Natura-
les. Esto aseguraría la transparencia y 
el uso eficiente de los recursos. Así, se 
lograría una gestión sostenible. 

4. Para mejorar la gestión de residuos a 
nivel nacional, se propone crear una red 
de técnicos municipales, especializa-
dos en gestión de residuos, con forma-
ción continua. Para asegurar la capaci-
tación en todo el país, el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y Recursos Naturales, el Fideicomiso 
DO Sostenible y el INTEC gestionarían 
una red, usando plataformas virtuales. 
La capacitación continua de estos pro-
fesionales mejorará la gestión de los re-
siduos municipales. 

RECOMENDACIONES
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5. Para mejorar la identificación de áreas 
de mejora a nivel local y nacional, se 
debe implementar un sistema nacio-
nal de monitoreo y evaluación para la 
gestión de residuos en los municipios. 
El Ministerio de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales dirigiría este sistema. 
Consistiría en un formulario o lista de 
verificación con información mínima. 
Los municipios deben recopilar y re-
portar esa información periódicamen-
te. Este sistema podría mejorar la ges-
tión de los residuos a nivel nacional.

6. Las campañas de educación y capaci-
tación sobre gestión de residuos soste-
nibles, como la reducción, reutilización 
y reciclaje, deben continuar y ampliar-
se. Deben fomentar la participación 
comunitaria, la conciencia ambiental 
y la adopción de la economía circular. 
La Política Nacional de Educación Am-
biental (Ley 94-20) exige que el Minis-
terio de Educación lidere y adapte es-
tas campañas a las realidades locales. 
Es necesario que estas campañas sean 
continuas y abarquen todo el país. 

7. Se debe fortalecer la colaboración na-
cional y continua entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y Recursos Naturales, el Fideicomiso 
DO Sostenible, los gobiernos locales, 
las organizaciones no gubernamenta-
les (ONGs), la academia y otros actores 
relevantes. Esto garantizará una res-
puesta coordinada y efectiva a los de-
safíos en la gestión de residuos. La co-
laboración debe intercambiar recursos 

y experiencias. También, debe buscar 
soluciones innovadoras y sostenibles.

Por otro lado, se enlistan las acciones ne-
cesarias para contribuir con la mejora de la 
gestión integral de residuos sólidos.

A. Mapeo de actores

Si bien las diferentes normas y reglamentos 
vigentes listan los actores relevantes para 
la gestión integral de residuos sólidos, se 
requiere desarrollar un mapeo de actores 
involucrados (públicos y privados) y ver 
sus roles, interacción y fortalezas para me-
jorar la gestión integral de residuos sólidos. 
Asimismo, se propone analizar el grado 
de vinculación de estos actores y el cum-
plimiento de sus mandatos según la ley y 
los diferentes tipos de organizaciones esto 
para facilitar la colaboración y la identifi-
cación de responsabilidades compartidas, 
delegadas y los posibles vacíos y necesida-
des en la estructura de gobernanza. 

B. Análisis FODA y PESTEL

Realizar un análisis donde se identifiquen 
las fortalezas, oportunidades, debilidades 
y amenazas (FODA) y un análisis donde se 
identifiquen los factores políticos, econó-
micos, sociales, tecnológicos, ecológicos y 
legales (PESTEL) del marco normativo ac-
tual del sector a nivel nacional, con la par-
ticipación de los actores clave del sistema 
para identificar factores los determinantes 
que influyen en la gestión de residuos y di-
señar estrategias adecuadas.
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C. Análisis de información 

para promover el desarrollo de 

normativas locales

Colaborar con los municipios en la creación 
de normativas locales alineadas con las po-
líticas nacionales y estándares internacio-
nales, adaptadas a las condiciones locales; 
realizando encuestas o análisis de la infor-
mación disponible sobre la gestión integral 
de residuos sólidos en los municipios.

D. Fortalecimiento del Fideicomiso 

DO Sostenible

Evaluar y fortalecer las funciones del Fi-
deicomiso DO Sostenible, asegurando 
su integración en una estrategia nacional 
coordinada para la gestión de residuos de 
acuerdo con lo establecido por el Ministe-
rio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y Recursos Naturales como gestor de 
la Política Nacional de Residuos Sólidos del 
país.

E. Evaluación de infraestructura

Realizar una evaluación exhaustiva de la in-
fraestructura actual de gestión de residuos 

para identificar áreas de mejora y necesi-
dades de inversión a lo largo del proceso 
de gestión integral de residuos sólidos.

F. Establecimiento de un sistema 

de monitoreo y evaluación

Implementar un sistema nacional de moni-
toreo y evaluación para la gestión de re-
siduos, dirigido por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que per-
mita a los municipios reportar información 
periódicamente.

G. Proyectos piloto

Desarrollar proyectos piloto en diversos 
municipios para implementar modelos sos-
tenibles de gestión de residuos, como reci-
claje y compostaje.

Adicionalmente es necesario fortalecer la 
colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Recursos 
Naturales, el Fideicomiso DO Sostenible, 
municipalidades, ONGs, academia y otros 
actores relevantes para intercambiar recur-
sos, experiencias y buscar soluciones inno-
vadoras.
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Biogás: Gas generado por la degradación, 
en ausencia de oxígeno, de residuos orgá-
nicos mediante bacterias, que se puede uti-
lizar como combustible.

Bono verde: Instrumento para financiar o 
refinanciar en parte o en su totalidad pro-
yectos verdes, ya sean nuevos o existentes, 
definidos en esta ley y su reglamento. Es-
tos bonos pueden ser transferibles o tran-
sables entre personas jurídicas diferentes 
en el mercado.

Calentamiento global: Proceso resultante 
del incremento en el efecto invernadero, 
un fenómeno en el cual la radiación térmi-
ca emitida por la Tierra es retenida en la 
atmósfera debido a la presencia de gases 
de efecto invernadero (GEI). Estos gases, 
cuya existencia es natural y fundamental, 
son necesarios para regular la temperatura 
del planeta y mantener condiciones aptas 
para la vida.

Centro de acopio: Lugar donde se reciben 
y almacenan residuos con valor comercial, 
sujetos a procesos de valorización.

Combustible derivado de residuos (CDR): 

Producto energético generado a partir de 
residuos no peligrosos, destinado a su va-
lorización a través de coprocesamiento en 
sistemas como las centrales térmicas y las 
calderas de escala industrial. 

Composta: Producto obtenido por des-
composición bioquímica aerobia de resi-
duos orgánicos.

Contribución especial: Son las contribu-
ciones especiales que deberán ser paga-
das por toda persona jurídica y entidad 
pública, privada o mixta, con el objeto de: 
a) Crear un fondo para mitigar los efectos 
negativos de la actual disposición de los 
residuos; y, b) Desarrollar un sistema inte-
gral de gestión de los residuos, lo anterior 
de conformidad con las disposiciones es-
tablecidas en el artículo 36 de la Ley núm. 
225-20.

Coprocesamiento: Integración ambien-
talmente segura de los residuos y mate-
riales a un proceso de producción distin-
to del que los generó, con la finalidad de 
ser aprovechado como energía o como 
materia y reducir en consecuencia el uso 
de combustibles fósiles y materias primas 
convencionales mediante sustitución.

Demanda bioquímica de oxígeno (DBO): 
Medida indirecta del contenido de ma-
teria orgánica biodegradable, expresada 
mediante la cantidad de oxígeno necesa-
ria para oxidar biológicamente la materia 
orgánica en una muestra de agua, a una 
temperatura estandarizada de 20°C. Si la 
medición se realiza al quinto día, el valor se 
conoce como DBO5. Sus unidades son mi-
ligramos de oxígeno disuelto por litro (mg 
O2/l).

Demanda química de oxígeno (DQO): Me-
dida indirecta del contenido de materia or-
gánica e inorgánica oxidable, mediante el 
uso de un fuerte oxidante en una muestra 

GLOSARIO
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de agua. Sus unidades son miligramos de 
oxígeno disuelto por litro (mg O2/l).

Disposición final: Proceso de depositar los 
residuos sólidos urbanos que ya no pueden 
ser valorizables, mediante técnicas de in-
geniería para evitar la contaminación, da-
ños y riesgos a la salud humana y al medio 
ambiente.

Estación de transferencia: Instalación en 
la cual se descargan y transfieren los resi-
duos sólidos de un vehículo de menor ca-
pacidad a otro de mayor capacidad para 
posteriormente transportarlos al sitio de 
disposición final, planta de valorización o 
coprocesamiento.

Fideicomiso: Es el acto mediante el cual 
una o varias personas (fideicomitentes) 
transfieren derechos de propiedad u otros 
derechos a una o varias personas jurídicas 
(fiduciarios), para la constitución de un pa-
trimonio separado (patrimonio fideicomiti-
do), cuya administración será ejercida por 
el o los fiduciarios, según las instrucciones 
del o de los fideicomitentes, en favor de 
una o varias personas (fideicomisarios o 
beneficiarios) , con la obligación de resti-
tuirlos a la extinción del fideicomiso, a la 
persona designada en el referido acto.

Fideicomiso público-privado: Son fideico-
misos constituidos con el objeto exclusivo 
de gestionar una alianza público-privada, 
para administrar los bienes y derechos 
aportados, así como de emitir y respal-
dar emisiones de oferta pública de valores 
para estos fines.

Gas de efecto invernadero (GEI): Son ga-
ses, de origen natural o humano, que ab-
sorben y emiten la radiación infrarroja pro-

cedente de la Tierra. Los principales GEI 
en la atmósfera terrestre son el vapor de 
agua, el dióxido de carbono (CO2), el meta-
no (CH4) y el óxido nitroso (N2O).

Gestión integral de residuos: Conjunto 
articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de pla-
neación, administrativas, sociales, educati-
vas, monitoreo y evaluación para el manejo 
de los residuos, desde su generación hasta 
la disposición final, a fin de lograr benefi-
cios ambientales, la optimización econó-
mica de su manejo, y su aceptación social, 
respondiendo a las necesidades y circuns-
tancias de cada localidad o área geográfi-
ca.

Jerarquía de la gestión de residuos: Prio-
ridad en la gestión de residuos, que fomen-
ta primero la prevención, luego la reutiliza-
ción, el reciclaje, y por último la disposición 
final.

Lixiviado: Líquido que percola a través 
de la masa de los residuos sólidos, arras-
trando materiales disueltos y suspendidos, 
generado por la humedad presente en los 
mismos y por el agua proveniente de la 
precipitación pluvial, la escorrentía y la des-
composición de la materia orgánica. Puede 
dar lugar a la contaminación del suelo y de 
cuerpos de agua, provocando su deterioro 
y representar un riesgo potencial a la salud 
humana y de los demás organismos vivos.

Lluvia ácida: Fenómeno resultante de la 
contaminación atmosférica, cuando los ga-
ses liberados por la combustión de com-
bustibles fósiles reaccionan con el oxíge-
no y el vapor de agua presentes en el aire, 
transformándose en ácidos que son trans-
portados por las precipitaciones.
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Manejo integral de residuos: Las activi-
dades de barrido, separación en la fuente, 
recolección, transporte, almacenamiento, 
transferencia, acopio, reutilización, recicla-
je, coprocesamiento, tratamiento biológi-
co, químico, físico, térmico, y disposición fi-
nal de residuos, realizadas individualmente 
o combinadas, adaptado a las condiciones 
y necesidades de cada lugar, cumpliendo 
objetivos de valorización, eficiencia sanita-
ria, ambiental y tecnológica.

Plan Municipal para la gestión integral 

de los Residuos (PMGIR): Instrumento de 
política que orientarán las acciones de los 
ayuntamientos para la gestión integral de 
residuos sólidos en los municipios, los cua-
les se elaborarán a partir de los lineamien-
tos del Plan Nacional de Gestión Integral 
de Residuos (PLANGIR).

Plan Nacional para la prevención y gestión 

Integral de los Residuos Sólidos (PLAN-

GIR): Instrumento de política que fija las 
prioridades, establece los lineamientos y 
las metas que orientarán, sistematizarán 
e integrarán los diferentes planes munici-
pales, programas sectoriales, proyectos e 
iniciativas públicas.

Plantas de valorización energética: Son 
las plantas en que se emplean los residuos 
con la finalidad de aprovechar su poder ca-
lorífico, para la producción de energía.

Reciclaje: La transformación de los re-
siduos sólidos dentro de un proceso de 
producción, para su fin inicial o para otros 
fines, incluido el compostaje y la biometa-
nización, pero no la incineración con recu-
peración de energía.

Recicladores de base o informales: Perso-
nas que de forma dependiente o indepen-
diente se dedican a las actividades de re-
colección y separación diferenciada de los 
residuos sólidos urbanos en la calle, cen-
tros de acopio, sitios de disposición final a 
cielo abierto, para su comercialización. Tra-
bajan de manera informal.

Residuo: Material sólido, semisólido, líqui-
do, cuyo generador o poseedor debe o 
requiere deshacerse de él, y que puede o 
debe ser valorizado o tratado responsable-
mente o, en su defecto, ser manejado por 
sistemas de disposición final autorizados y 
operados conforme a lo dispuesto en esta 
ley y los instrumentos jurídicos que de la 
misma emanen.

Residuos de manejo especial: Son los que 
se derivan de los productos considerados 
prioritarios en virtud de la presente ley, que 
estén sujetos al principio de responsabili-
dad extendida, los generados en los pro-
cesos productivos, que no son peligrosos 
y que tienen características de gran volu-
men, difícil manejo, o aquellos que son pro-
ducidos por grandes generadores de resi-
duos sólidos urbanos.

Residuos peligrosos: Aquellos que poseen 
una o más de las características de corrosi-
vidad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad, o que contengan agentes 
biológico-infecciosos, conocidos como 
“CRETIB”, así como envases, recipientes, 
embalajes que hayan sido contaminados 
con residuos peligrosos, de conformidad 
con lo que se establece en esta ley. Igual-
mente, los que hayan sido clasificados 
como peligrosos en convenios internacio-
nales de los que la República Dominicana 
sea parte.
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Residuos sólidos urbanos: Aquellos gene-
rados en las viviendas, resultantes de las 
actividades domésticas, de los productos 
que consumen y de sus envases, empaques 
o embalajes; los residuos con característi-
cas similares a los generados en los domi-
cilios, que provienen de cualquier otra ac-
tividad dentro de establecimientos o en la 
vía pública; y los resultantes de la limpieza 
de las vías y lugares públicos, siempre que 
no sean considerados por esta ley como 
residuos de otro tipo.

Relleno sanitario: Es un método de dispo-
sición final que consiste en conglomerado 
de instalaciones con sistemas de imper-
meabilización donde son colocadores los 
residuos en el sitio, compactados y cubier-
tos mediante técnicas de ingeniería, con 
lo cual se prevé y se controla los impactos 
que puedan causar los lixiviados en los 
suelos y cuerpos de aguas y gases produ-
cidos por efecto de la descomposición de 
la materia orgánica, con el fin de evitar la 
contaminación del ambiente y proteger la 
salud de la población. También suelen con-
tar con sistemas de captura de biogás para 
su aprovechamiento energético.

Remediación: Conjunto de medidas a las 
que se someten los sitios contaminados 
para eliminar, o reducir los contaminantes 
hasta un nivel seguro para la salud y el am-
biente, o prevenir su dispersión sin modifi-
carlos, de conformidad con lo que estable-
ce esta ley.

Responsabilidad compartida: Principio 
mediante el cual se reconoce que los resi-
duos sólidos urbanos y los residuos de ma-
nejo especial son generados a partir de la 
realización de actividades que satisfacen 

necesidades de la sociedad, mediante ca-
denas de valor tipo producción, proceso, 
envasado, distribución, consumo de pro-
ductos, y que, en consecuencia, su manejo 
integral es una corresponsabilidad social 
y requiere la participación conjunta, coor-
dinada y diferenciada de productores, im-
portadores, distribuidores, consumidores, 
usuarios de subproductos, gobierno según 
corresponda, bajo un esquema de factibi-
lidad de mercado y eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social.

Responsabilidad extendida del produc-

tor, importador y comercializador (REP): 

Los productores, importadores y comer-
cializadores tienen la responsabilidad del 
producto durante todo el ciclo de vida de 
este, incluyendo las fases post-industrial y 
postconsumo.

Sistema Nacional para la Gestión Integral 

de los Residuos (SINGIR): Instrumento de 
política creado para propiciar la coordina-
ción interinstitucional y municipal que tie-
ne por objeto generar recomendaciones 
para la gestión integral de los residuos en 
los distintos ámbitos del gobierno, a efec-
tos de lograr la homologación nacional en 
la gestión integral de los residuos, la cober-
tura total de los servicios, la disminución 
de riesgos y pasivos ambientales.

Valorización: Conjunto de acciones aso-
ciadas cuyo objetivo es el aprovechamien-
to de los recursos, sean materiales o ener-
géticos, contenidos en los residuos, que 
representen un beneficio económico, sin 
poner en peligro la salud humana y sin uti-
lizar métodos que puedan causar perjuicio 
al medio ambiente.
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Vertederos o botadero a cielo abierto: 
Lugar donde se disponen los residuos sin 
ningún control ni medidas de seguridad 
para la salud ni el medio ambiente y que 
constituye una fuente de contaminación 
eminente.
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ANEXOS

Anexo 1. Proyectos planificados para ejecutar en 2024 por el Fideicomiso DO Sostenible

Tabla 5. Projecto planificado para ejecutar en 2024 por el Fideicomiso DO

Reducir la cantidad de 
vertederos a
 cielo abierto

Cierre Técnico de Vertedero de Moca 192.98 4.54%

Cierre Técnico de Vertedero y Relleno 
Sanitario de Bani

160.98 3.78%

Cierre Técnico de Vertedero de Veragua 144.79 3.40%

Cierre Técnico de Vertedero de Cancino 107.84 2.53%

Cierre Técnico de Vertedero de San Fer-
nando, Montecristi

76.53 180%

Cierre Técnico de Vertedero Municipal, 
Pedernales

72.27 1.70%

Cierre Técnico de Vertedero de Villa Cen-
tral, Barahona

42.54 1.00%

Cierre Técnico de Vertedero de Pescad-
ería, Barahona

39.49 0.93%

Cierre Técnico de Vertedero de Monte 
Boutique, Pedernales

27.55 0.65%

Cierre Técnico de Vertedero de Villa 
Vásquez

26.68 0.63%

Cierre Técnico de Vertedero y Punto de 
Traslado de Isla Saona

18.02 0.42%

Cierre Técnico de Vertedero de Palmar de 
Ocoa

6.67 0.16%

Cierre Técnico de Vertedero de Loma de 
Cabrera, Dajabón

5.25 0.12%

Estudios topográficos, hidrológico, de 
suelo y diseño de propuesta de cierre 
técnico de San Pedro de Macorís

1.43 0.03%

Estudios topográficos, hidrológico, de 
suelo y diseño de propuesta de cierre 
técnico de Veragua

1.4 0.03%

924.42 21.73%
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Incrementar la cantidad 
de Residuos Sólidos ges-

tionados en base
 a la Ley 225-20

Pago de TMR en operaciones de Sitios de 
Disposición Final

2,040.95 47.97%

Plan de prevención y atención de Sitios de 
Disposición Final

200 4.700/0

Relleno Sanitario de Sosúa, Puerto Plata 90.88 2.14%

Estación de Transferencia de San Fernan-
do, Montecristi

77.01 1.81%

Estación de Transferencia de Cancino 75.88 1.78%

Construcción y Operación del Punto de 
Traslado de Nizao

20.37 0.48%

Construcción del Punto de Traslado de 
Villa Fundación

20.37 0.48%

Construcción de Punto de Traslado de 
Villa Vásquez

20.37 0.48%

Construcción del Punto de Traslado de 
Tamboril

19.32 0.45%

Programa de Intercambio de experiencias 
para la sensibilización del sector público 
y privado sobre el manejo integral de los 
Residuos Sólidos

15 0.35%

Ampliación del Relleno Sanitario de Da-
jabón

10 0.24%

2,590.16 61%

3,514.58 82.61%

Fuente: Elaboración propia a partir de información secundaria del POA DO Sostenible 2024
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Anexo 2. Análisis de la inversión realizada a través del Fideicomiso DO Sostenible en el 

período 2020-2024 y proyecciones a 2025.

Tabla 6. Proyectos concluidos y en proceso por región

Región
Unidad político-
administrativa

Año Estado
Tipo de 

proyecto

Monto 
inversión 

(RD$ 
Millones)

Norte San Francisco 

Macorís

2024 Proyecto 

concluido

Cierre Técnico 118.40

Norte Dajabón 2024 Proyecto 

concluido

Cierre Técnico 69.93

Norte Tamboril 2024 Proyecto 

concluido

Cierre Técnico 34.82

Norte Villa González 2024 Proyecto 

concluido

Cierre Técnico 27.57

Norte Moca 2024 Proyecto 

concluido

Estación de 

Transferencia

7.92

Sur Baní 2024 Proyecto 

concluido

Relleno 

Sanitario

28.13

Sur Villa Fundación 2024 Proyecto 

concluido

Centro de 

Acopio

4.25

Este Isla Saona 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 17.08

Metropolitana Cancino 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 102.70

Metropolitana Cancino 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

72.27

Metropolitana Instalación de 

Biobardas

2024 Proyecto en 

proceso

Biobardas 27.64

Norte Moca 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 192.98

Norte Monte Cristi 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 137.41

Norte Monte Cristi 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

Norte La Vega 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 108.90

Norte Sosúa 2024 Proyecto en 

proceso

Relleno 

Sanitario

70.88
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Norte Veragua 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 56.79

Norte Villa Vásquez 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 26.68

Norte Villa Vásquez 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

20.37

Norte Tamboril 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

17.19

Sur Baní 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

104.30

Sur Pedernales 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 66.17

Sur Villa Central 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 41.69

Sur Pescadería 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 38.71

Sur Monte Boutique 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 26.00

Sur Villa Fundación 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

21.06

Sur Nizao 2024 Proyecto en 

proceso

Estación de 

Transferencia

21.06

Sur Dajabón 2024 Proyecto en 

proceso

Relleno 

Sanitario 

(Ampliación)

10.00

Sur Palmar de Ocoa 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 6.78

Sur Dajabón 2024 Proyecto en 

proceso

Cierre Técnico 5.25

Total 30 1,482.93



Inversiones realizadas por el Fideicomiso DO Sostenible durante el período 2020-2024

57

Tabla 7. Analisis de proyectos por regiones entre 2023-2024

Región Proyectos (unidades) Inversión (RD$ millones)

Este 1 17.08

Metropolitana 3 202.61

Norte 15 920.53

Sur 12 373.40

Año

2023 1 30.69

2024 30 1,482.93

Estatus

Proyecto concluido 8 321.71

Proyecto en proceso 23 1,191.91

Tipo de proyecto

Estación de transferencia 8 264.17

Relleno Sanitario 3 139.70

Cierre técnico 17 1,077.86

Centro de Acopio 1 4.25

Biobardas 1 27.64
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Tabla 8. Proyectos identificados para ejecución durante el año 2025

Unidad político-

administrativa

Año Estatus Tipo de proyecto Monto (RD$ 

Millones)

Hato Mayor

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 214.76

San Luis 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 115.07

Sabana de la Mar 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 93.74

Salcedo 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 83.58

Villa Tapia 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 73.52

El Seibo 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 55.72

Guayabo Dulce 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 39.86

Pepillo Salcedo 

(Manzanillo)

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 27.55

El Higüerito 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 21.28

Puerto Plata / 

Maimón

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 199.70

Bonao 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 150.91

Cabarete 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 148.02

Ranchito 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 135.43

San Pedro, Consuelo 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 105.30

Imbert / Guananico / 

Altamira

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 104.48

Constanza 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 75.84

Castañuelas / Las 

Matas de Santa Cruz

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 69.65

Yaguate 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 63.31

Quisqueya 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 55.72

Los Hidalgos / Navas 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 41.15

Los Llanos 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 34.83

Palenque 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 34.78

Guayacanes 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 29.88

Elupina Cordero de 

las Canitas / El Valle

2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 21.48

Guayabal 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 19.35

Sánchez 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 11.61

Cotuí 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 11.61
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Baitoa 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 11.22

El Limón 2025 Identificada para ejecución Cierre Técnico 7.61

Sosua, Puerto Plata 2025 Identificada para ejecución Relleno Sanitario 99.60

Construcción del 

Estaciones / Punto 

de Transferencia

2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

215.49

Hato Mayor 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

79.35

San Luis 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

El Seibo 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

19.35

Pepillo Salcedo 

(Manzanillo)

2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

19.32

El Higüerito 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

Bonao 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

Ranchito 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

Constanza 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

Cotuí 2025 Identificada para ejecución Estaciones 

/ Punto de 

Transferencia

16.25

Total 40 2,587.57

Nota: Los análisis presentados en este do-
cumento han sido realizados a partir de in-
formación suministrada por el Fideicomiso 
DO Sostenible. Los datos suministrados es-
tán pendientes de ser verificados en cam-

po y a través de fuentes primarias. Estos 
resultados deben ser considerados preli-
minares hasta que se realicen las confirma-
ciones pertinentes.
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